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RESOLUCIÓN POR DISPOSICIÓN 01/2022 

EXPEDIENTE CEPREDY/DIR//QUE/01/2021 

 

 
Persona quejosa:  
XXXXX XXXX XXX. 

 
Particular a quien se le atribuye la responsabilidad:  

Instituto de Especialidades Estomatológicas, A.C.  
 

Tipo de Discriminación: 
Por Identidad de Género/ sociocultural. 

 
Fecha: 

 05 de septiembre de 2022 
 

 
 
 
C.D. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX 
Director del Instituto de Especialidades Estomatológicas A.C. 
 
Distinguido Doctor: 

El Centro para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán (CEPREDY), es 
un órgano desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, con autonomía técnica y 
de gestión regulado por el Decreto 603/2018 publicado el 21 de marzo de 2018 en el Diario 
Oficial del estado de Yucatán. 

Que en términos del artículo 20 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Yucatán, el CEPREDY tiene como objeto garantizar el respeto a los derechos de 
libertad e igualdad, así como prevenir y sancionar cualquier forma de discriminación que se 
ejerzan contra cualquier persona en el Estado. 
 
Que dentro de sus facultades Del CEPREDY, establecidas en el artículo 21 de la Ley en 
comento, está: 
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a) Diseñar estrategias e instrumentos, así como promover programas, proyectos y 
acciones para prevenir y eliminar la discriminación;  

 
b) Actuar como órgano conductor de aplicación de la presente Ley, velando por su 

cumplimiento y la consecución de sus objetivos;  
 

c) Promover y proteger el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas 
en el Estado de Yucatán, así como velar por la aplicación de las medidas positivas 
que garanticen su eficacia.  

 

d) Recibir reclamaciones y quejas por presuntas conductas discriminatorias realizadas 
por servidores públicos del Estado de Yucatán o de particulares; 

 
e) Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar la 

discriminación en las instituciones y organizaciones públicas y privadas; e 
 

f) Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito de su 
competencia; 

 
g) Y demás funciones. 

 
En relación con el inciso f supra, este Centro concluyo la fase de investigación en el 
presente expediente, por lo que del análisis de la información y evidencias recabadas ha 
determinado emitir la presente  
 

Resolución por Disposición 
 

I. Puntos controvertidos 

A. Descripción de hechos. Hechos motivo de la Queja. 

1. El día 24 de mayo de 2021, la Ciudadana que se identifica como XXXXX XXXX XXX 
presenta ante el Centro para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de 
Yucatán (en adelante CEPREDY o Centro indistintamente), una queja en contra del 
Instituto de Especialidades Estomatológicas, A.C., (en adelante IDEE) por actos 
presuntamente discriminatorios. 
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2. Durante su comparecencia la C. XXXX manifestó: 

«Me recomendaron la clínica por los precios módicos; yo acudo porque me lo 
recomienda una licenciada y por los precios módicos. Llego a la Clínica de 
Especialidades Estomatológicas (IDEE) ubicada en la calle 65 número 638 por 82, 
esquina, Colonia Centro, que se identifica con la fachada azul y con puerta de cristal, a 
dos esquinas de la Avenida Itzáes de la ciudad de Mérida. Al llegar al día 29 de abril de 
2021, me recibe una recepcionista que me ‘escanea’ tres veces en todo el cuerpo, 
evidentemente me sentí incómoda por la manera en que me observaba y opté por 
quedarme porque necesitaba la revisión inmediata de un molar por el dolor agudo. La 
recepcionista me dice que llene un formato. Puse mi nombre ”‘XXXXX XXXX” y la clave 
de mi credencial para votar; en el formato aparece si la paciente tiene alergias o 
padecimientos, lo cual fue negativo, salvo por tener gastritis. Apunte mi número 
telefónico, entre otros datos. Después de eso, la recepcionista llamada “XXXXX” —ella 
nunca se presentó conmigo— me dijo que en ese momento la iba a canalizar con un 
especialista. Dicha recepcionista entra a un consultorio. Luego sale y me notifica que 
en 5 minutos me iban a atender. En el formato de la clínica que llené, noté que lo 
metieron a un folder con letras gigantes en plumón negro que decían mi nombre, y al 
apuntar mis datos de manera virtual escriben mal mi nombre asentando ‘”XXXX” en vez 
de ”‘XXXXX” ; yo le hice saber al personal de la clínica que ese no era mi nombre, a lo cual 
me respondieron que si lo cambiaban iban a desaparecer mi expediente clínico. 
Momento después salió una dentista que se identificó con el nombre de XXXXXXX 
XXXXX XXXXXXX XXXXXX, quien manifestó que ella me iba atender. Al entrar a la sala 
de espera noté que estaba llena, por lo que permanecí parada en el mostrador 
esperando. Al pasar con la dentista ya citada, me siento y me baja el respaldo de la silla 
odontológica, la profesionista me empieza a auscultar, indicándome que la primera cita 
incluye (1) apertura de expediente clínico, (2) limpieza dental y (3) diagnóstico; al 
revisarme, la profesionista citada manifiesta que necesito una endodoncia, algo que yo 
ya sabía; la citada XXXXXXX XXXXXX agregó que, al no ser especialista, tendría que 
canalizarme con uno de la misma clínica. Sin preguntarme, me taladró el molar y 
empieza a realizar una pulpectomía, empezando a escarbar parte de mi nervio dental 
con pinzas y agujas, sentí un dolor muy agudo por este procedimiento ya que no me fue 
suministrada anestesia; sentía como metía las pinzas muy bruscamente, con evidente 
salvajismo que me hizo sacar lágrimas por el dolor. La referida dentista XXXXXXX 
XXXXXX, llamó al especialista —de quien no recuerdo su nombre— preguntándole si yo 
era candidata a la endodoncia. El especialista dijo, que sÍ era viable el procedimiento, 
una vez vista una radiografía periapical, en conjunto con la dentista XXXXXXX XXXXXX. 
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Una vez diagnosticada, el especialista le ordenó que me diera cita para el siguiente 
martes 4 de mayo de 2021. A pesar de ello, la referida dentista XXXXXXX XXXXXX, 
integrante de la Clínica, continuó escarbando mi molar, lo cual era un procedimiento 
innecesario debido a que era el especialista quien debía continuar con el procedimiento 
en la fecha ya pactada. La dentista argumentó que continuó por la necesidad de 
hacerme una curación y ponerme un empaste provisional. Pero esto lo hizo con el 
propósito de cobrarme una mayor cantidad de la ya establecida previamente. Luego de 
esto, le pregunté si me haría la limpieza dental ya pactada previamente, a lo que la 
dentista XXXXXXX XXXXXX refirió que no lo haría, alegando que ‘mi tiempo de consulta 
se agotó’ y agregando que si pasan 15 días ya no podía realizarme mi limpieza dental; 
cabe señalar que la profesional durante toda la consulta estaba observándome en todo 
el cuerpo de forma invasiva y prejuiciosa, y no únicamente a mi cavidad bucal. Al 
terminar el empaste provisional, la dentista XXXXXXX XXXXXX me pidió que saliera del 
consultorio y esperara en el pasillo, a efecto de darme el costo final de lo que pagaría 
en la recepción de la Clínica. La dentista XXXXXXX XXXXXX me expresó que debía pagar 
$280.00 pesos, $350.00 pesos y $50.00 pesos, dando un total de $680.00 (son 
seiscientos ochenta pesos con cero centavos en moneda nacional). En ese momento 
me di cuenta de otra de sus contradicciones. Al llegar a la recepción, me indicaron que 
el costo era de $965.00 pesos (son novecientos sesenta y cinco pesos en moneda 
nacional con cero centavos) a lo que pregunté por qué el cambió de lo ya previamente 
costeado, y el personal de la clínica argumentó que se debía a la consulta inicial, a la 
consulta de profilaxis, por el kit de insumos, por la radiografía periapical y por la 
pulpectomía. Al yo argumentar la incongruencia de lo ya pactado antes de recibir el 
servicio, el personal de la clínica en recepción acudió a resolver el asunto con la doctora 
XXXXXXX XXXXXX, tardando un aproximado de cuarenta minutos para resolver el 
asunto, y perjudicando así el día que ya había planeado. La recepcionista al regresar me 
indicó que me cobrarían $680.00, absorbiendo la dentista XXXXXXX XXXXXX el resto; 
no obstante manifiesto que lo primeramente pactado era de $280.00 pesos (doscientos 
ochenta pesos con cero centavos en moneda nacional). Como se aprecia en la factura 
del puño y letra de la recepcionista que se identifica como XXXXX, yo XXXXX XXXX 
pagué los $680.00 pesos. Luego de esto, el día lunes 3 de mayo de 2021 recibí una 
llamada de la Clínica en comento, manifestándome que ya no me realizarían la 
endodoncia programada, sino que sería extracción del molar por instrucciones de la 
dentista XXXXXXX XXXXXX. No obstante, me apersoné el día pactado —martes 4 de 
mayo de 2021— y me atendieron de manera expedita y me trató XXXXXXX XXXXXX en 
conjunto con una pasante de odontología. La referida XXXXXXX XXXXXX me realiza la 
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extracción sin ningún contratiempo. Me da cita posteriormente para el día 12 de mayo 
de 2021 con el motivo de un procedimiento sencillo para que puedan retirarme los 
puntos de sutura. En ese momento comienza lo que yo XXXXX XXXX considero una 
mala praxis. Con el pretexto de realizar la limpieza dental, la dentista XXXXXXX XXXXXX 
realizó otros procedimientos sin haberme pedido mi autorización, indicándome que 
cierre la boca y limó mis dientes superiores e inferiores modificando la buena calidad 
de la mordida que tenía, barrenando una supuesta carie —la cual en la radiografía 
periapical previamente realizada por ella, no se presenta—  que observo en un molar, 
retirando en el acto parte de una resina que yo tenía en el molar superior izquierdo en 
un perfecto estado. Todos estos procedimientos innecesarios, los realizó para 
aumentar el costo y duración del tratamiento de forma fraudulenta, ya que en la cita 
anterior me había indicado que el costo de la extracción era inferior al de la endodoncia, 
siendo viable en mi caso, pero con todos estos procedimientos, se volvió superior el 
costo a la realización de la endodoncia. Esto es un fraude, generando estos 
tratamientos adicionales innecesarios de manera dolosa. Por ello, acudí el lunes 17 de 
mayo de 2021 ante mi molestia y reclamación a la clínica ya mencionada, por el costo 
que querían que yo pagará de los dos molares que la doctora XXXXXXX XXXXXXX 
XXXXXX me dañó, sabiéndolo también la encargada de la clínica que se identificó 
únicamente como XXX. Ya la situación de molestia era mía y también de la clínica 
citada. En ese momento, el trato ya hostil hacia mi persona se agravó y me obligaron 
a pagar una panorámica innecesaria de $300.00 (son trescientos pesos con cero 
centavos en moneda nacional); por lo que manifesté que con una radiografía periapical 
se podía observar con claridad mi situación dental; ese día, en vez del tratamiento 
dental, recibí una agresión hacia mi persona en la encía ya cicatrizada por parte del 
personal de la clínica, justo en el espacio donde debían colocarme el removible. Sin 
justificación alguna, la dentista XXXXXXX XXXXXX introdujo un metal en mi boca y me 
pica con la aguja, inyectándome alguna sustancia que terminó por inflamar la parte 
interna de mi cavidad bucal. Ante esto, tengo temor fundado de manera dolosa pudiera 
haber utilizado agujas recicladas, es decir, previamente utilizadas por otras personas, 
a efecto de que yo adquiriera infecciones o enfermedades transmisibles. Manifiesto en 
el acto que hoy, a una semana del hecho continúo con dicha inflamación. Ante todo lo 
acontecido y después de días de dolor, acudo a otro consultorio dental, quienes me 
realizaron una valoración con la cual certifico todo lo expuesto anteriormente. Entrego 
copia de los recibos de pago en los cuales se puede comprobar el aumento de los costos 
injustificadamente e indiscriminadamente sobre los tratamientos innecesarios, ya que 
acudí por dolor agudo en una sola pieza dental, terminando en el daño de tres de ellas; 
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y durante las diferentes citas ante el IDEE, la dentista XXXXXXX XXXXXXX fue 
lesionando mis piezas dentales esto con el afán de seguir cobrando, aunado a esto un 
engaño sobre los precios, siendo no fijos, sin informar de los procedimientos y sin estar 
los precios a la vista del público en general. Por lo tanto, el IDEE se conduce de manera 
fraudulenta, siendo defraudadores. 

No obstante, también manifiesto que el IDEE me entregó un documento donde se 
expresa que en estoy desacuerdo y a disgusto con los servicios contratados desde el 
inicio del tratamiento. Pero, también dicho documento manifiesta que supuestamente 
yo deslindo a la clínica de cualquier procedimiento legal y de toda responsabilidad, 
intentándome obligar a firmar. Este documento lo leí en voz alta por vía telefónica ante 
personal de la Secretaría de las Mujeres del estado de Yucatán, asesorándome en el 
acto que yo XXXXX XXXX NO FIRME NADA. En el acto, el personal de la Secretaría de las 
Mujeres le solicita al personal de la clínica IDEE que deben entregarme una copia de mi 
expediente clínico, ya que se encuentra dentro del marco legal ante mis derechos como 
paciente. El personal de la clínica, específicamente la encargada identificada 
únicamente como ‘XXX’ afirmó que me lo entregarían. Acto seguido, espero en el pasillo 
del consultorio; la dentista XXXXXXX XXXXXX tenía en su mano la copia de mi 
expediente, y al yo pedírsela, me la negó manifestando que sólo podía tomarles 
fotografías. Ante esta restricción, marco nuevamente al licenciado de la Secretaría de 
las Mujeres, haciendo saber la negativa de entregarme de manera física mi expediente 
—pese a que se había pactado la entrega— y el personal de la Secretaría le hace saber a 
la encargada XXX que debían entregarme físicamente el expediente, no limitándose 
únicamente a las fotografías. La encargada XXX expresa que el asesor jurídico de la 
Clínica —un tal Lic. XXXXX— le expresó que no debía entregarme mi expediente físico. 
En un segundo momento, cuando intenté tomarle fotos a mi expediente, en esta 
oportunidad me lo negaron. En ese momento, la dentista XXXXXXX XXXXXX, quien 
tenía el expediente, se retira al interior de un consultorio, haciéndome esperar un lapso 
de tres horas. Al volverse a presentar a la recepción donde yo estaba, le solicite 
nuevamente me entregará el expediente, y me fue negada otra vez; al solicitarle, acto 
seguido, la radiografía periapical, también me fue negada por el personal del IDEE. El 
personal de la Secretaría de las Mujeres y yo, nos comunicamos con el encargado de 
jurídico de la clínica que se identificó como el Lic. XXXXX, quien expresó que para 
entregarme copia de mi expediente clínico debía hacerlo mediante un escrito. En ese 
sentido, el personal de la Secretaría de las Mujeres realizó el memorial, lo firmé y acudí 
a la clínica IDEE el viernes 21 de mayo de 2021 a las 13:30 horas con el escrito 
solicitado, pero al llegar a la clínica, me prohíben el acceso a ésta, mientras que a las 
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otras personas pacientes si podían hacerlo. El guardia de la clínica me expresó que yo, 
XXXXX XXXX, tenía prohibido ingresar al establecimiento; dejándome afuera, en la 
calle, aproximadamente veinte minutos. A lo que volví a insistir, solicitándole al guardia 
que yo necesitaba hablar con la encargada de la Clínica que se identifica como XXX, 
quién vi que pasaba de un lado a otro en el interior del local. Ésta solicitud fue realizada 
por mi persona en tres ocasiones. De pronto, aparece la referida XXX con un hombre de 
morfología robusta, estatura media, con barba, con cabello color negro, y que sin 
manifestar su nombre dijo que era el contador de la clínica. Luego de expresarle de 
manera pacífica mi inconformidad por los servicios realizados, ambos XXX y el hombre 
que se identificó como contador, guardaron silencio ante mi señalamiento de la 
prohibición de ingreso a la clínica. La referida XXX expresó después que me entregarían 
mi expediente clínico después de una semana, cuando estoy en mi derecho de recibirlo 
de manera inmediata. Ante la demora sin justificación, tengo temor de una alteración 
de mi expediente clínico. 

Yo, XXXXX XXXX, percibo ser discriminada por mi estatus social, condición 
económica y por identidad y expresión de género por el IDEE. 

Solicito al CEPREDY se mantenga la confidencialidad de mis datos personales ante las 
contrapartes del presente asunto.»  

 

3. En ese sentido, tras analizar lo referido por la quejosa durante su comparecencia, 
resulta imprescindible la observancia del artículo 1, párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que estipula la cláusula de prohibición de 
discriminación, así como el artículo 4 de la Ley, que manifiesta que se entiende por 
discriminación a toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico, 
social, nacional o regional, el color o cualquier otra característica genética, en el sexo, 
la lengua, la religión o creencias, opiniones o ideología política, la condición social o 
económica o sociocultural, la edad, la discapacidad, el estado de salud,  el embarazo, la 
apariencia física, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la 
ocupación o actividad, o cualquier otra que tenga por efecto anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos fundamentales, así como la igualdad 
de oportunidades de las personas. 
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Sumándose al análisis jurídico, es necesario destacar que el artículo 9, fracción IX, XIX, 
XXIX, en conexidad al artículo 4 de la Ley que expresamente dicta: 
 

Se considerarán conductas discriminatorias: 
 
[…] 
 IX.- Restringir o negar información al interesado o, en su caso, a sus padres o 
tutores, sobre algún padecimiento (sic), sus consecuencias, alternativas, posibles 
tratamientos a los que pueda acceder, riesgos y pronósticos, así como su historial 
médico; 
 
XIX.- Limitar o impedir el ejercicio de los derechos fundamentales; 
 
XXIX.- Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la apariencia física, 
forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir públicamente su preferencia sexual 
(sic); 
 

4. De la manifestación de los hechos se puede desprender dos puntos relevantes de 
precisar: 

a)       La negación del expediente clínico dental de la C. XXXXX XXXX XXX; y 

b)      La restricción del acceso a las instalaciones del IDEE a la C. XXXXX XXXX XXX. 

 

II. Competencia del CEPREDY para investigar los presuntos actos de discriminación en el 
presente caso. 

B. Marco Legal. 
 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
El artículo 1° Constitucional establece la protección de los derechos humanos, 
quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
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atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 
 
2. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán 
 
En términos de los artículos 20 y 21 de su Ley, este Centro tiene, entre su objeto 
prevenir y sancionar cualquier forma de discriminación que se ejerza contra cualquier 
persona en el Estado, y para el desarrollo de sus atribuciones, el Centro gozará de 
autonomía técnica y de gestión; para dictar las resoluciones que se formulen en los 
procedimientos de reclamación o queja que admita por actos discriminatorios. 
 

III. Procedimiento de Atención de Quejas y Reclamaciones por actos presuntamente 
discriminatorios. 

 

5. Ante estos hechos PRESUNTAMENTE DISCRIMINATORIOS, el Centro admitió la queja 
bajo el amparo del Artículo 26 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en 
el Estado de Yucatán e inicia la integración del expediente de la C. XXXXX XXXX XXX 
en contra del personal del Instituto de Especialidades Estomatológicas, A.C. y 
representado por el C.D. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, signado con el 
numeral CEPREDY/DIR/QUE/01/21. 

 
C. Acciones y Evidencias que integran el expediente 

 
6. Seguimiento de la Queja  

 
7.   Se solicita orientación al Comisionado Estatal y Presidente del Consejo de la 

Comisión de Arbitraje Médico de Yucatán (CODAMEDY), Dr. XXXXXXX XX XXXXX 
XXXXXXXX XXXXXXXX, sobre la queja de la C. XXXXX XXXX XXX, en específico sobre 
la restricción sin justificación razonable de su expediente clínico.1 

 
8. Con fecha 01 de junio de 2021 se recibe el oficio número J/125-D/2021 firmado por la 

Licda. XXXXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX, Directora de Asuntos Jurídicos de la 

                                                        
1 A través del oficio CEPREDY/DIR/138/21 de fecha 28 de mayo de 2021 
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CODAMEDY, en la que se nos da respuesta a la orientación solicitada con el oficio 
número CEPREDY/DIR/138/21 de fecha 28 de mayo de 2021. 

 
9. Se notifica por oficio, la admisión de la queja, a la C. XXXXX XXXX2. 
 
10. Se solicita por oficio al IDEE, en apego al artículo 37 de la Ley en comento,  un informe 

sobre los hechos presuntamente discriminatorios mencionados en párrafos 
anteriores3. 

 

11. Se da vista al Lic. XXXX XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX, Titular de la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Yucatán (SEMUJERES), la atención a la 
C. XXXXX XXXX XXX, toda vez que personal de la SEMUJERES dio acompañamiento a 
la quejosa.4  

 
12. Informe de hechos por parte de la presunta responsable 

 
13. Con memorial de fecha 15 de junio de 2021 suscrito y signado por el C.D. XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, Director del IDEE, se tiene por presentado en tiempo y 
forma, el informe de hechos del IDEE, con relación a la queja presentada por la C. 
XXXXX XXXX sobre presuntos actos discriminatorios hacia su persona por parte de 
personal que labora en ese instituto.  

 
14. Se anexa al memorial, además de las manifestaciones del personal del IDEE: 

 
a) copia de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional de Electoral 

del C.D. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX con clave de elector 
AXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

 
b) circular interno 1/2021 dirigido a la C. XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX de fecha 

9 de junio de solicitud de informe, 
 

c) formato de historia clínica No. 1020 de fecha 29 de abril de 2021 presuntamente 
suscrito y signado por la C. XXXXX XXXX XXX, y 

                                                        
2 A través de oficio 01/2021 y Cédula de notificación de fecha 01 de junio de 2021 
3 A través del oficio 02/2021 y Cédula de notificación de fecha 01 de junio de 2021 
4 A través del oficio CEPREDY/DIR/144/21 de fecha 09 de junio de 2021 
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d) formato consistente en dos hojas del Aviso de Privacidad Integral para integrar 

el expediente clínico del IDEE. 
 

15. De la diligencia anterior, se desprende las siguientes manifestaciones, por parte del 
personal involucrado en los presuntos hechos discriminatorios en contra de la C. 
XXXXX XXXX XXX. 

 
15.1 XXXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXX, Médica Cirujana Dental asignada para la atención 

de la paciente XXXXX XXXX XXX, expresó por su parte:  
 
«El día 29 de abril del 2021, acude a la clínica la paciente X.X.X., me avisan las 
secretarias que la paciente llenó su historia clínica y la invitan a pasar al consultorio 
me toca atenderla de acuerdo al rol, al revisar el historial clínico no refiere 
enfermedades sistémicas, no refiere alergias. Lo único que refiere es que acude 
para una extracción. 

Invito a la paciente a pasar al sillón dental, me presento y le pregunto el motivo de su 
consulta, a lo que ella refiere dolor en una muela que anteriormente le habían tratado 
en otro consultorio y el médico que la atendió le indicó extracción o endodoncia. 
Procedo a realizar entrevista oral para confirmar los datos que ella indica en la historia 
clínica, niega enfermedades sistémicas, niega alergias o alguna condición médica que 
pudiese tener complicación con algún tratamiento dental. 
Se realiza exploración de cabeza, procedo a realizar exploración oral, explicándole el 
estado general de su dentadura. Se realiza la radiografía y se observa lesión cariosa y 
la curación. Se le informa a la paciente que es necesario retirar la curación para 
observar si aún hay dentina reblandecida que se tenga que retirar. Se le indica el costo 
del tratamiento y accede, procedo a retirar la curación, al retirar la curación, el piso 
del órgano dental se encuentra reblandecido y sin pared distal, al retirar la dentina 
dañada observo que ya se comunicó con la cámara pulpar motivo por el cual tenía 
mucho dolor, se le ofrece hacer una pulpotomía para reducir las molestias y poder 
esperar el diagnóstico del especialista en endodoncia, para determinar si es viable 
realizar la endodoncia, indicándole los costos del mismo a lo cual accede la paciente. 
Se termina procedimiento sin incidente ni accidentes. 
La paciente se retira y en unos minutos las secretarias me comunican que la paciente 
se niega a pagar el tratamiento completo ya que ella comenta que le habían informado 
de la consulta inicial, sin embargo, se realizó otro procedimiento debido a la urgencia 
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que presentaba, salgo a la recepción para explicarle lo que se realizó nuevamente y se 
altera y se niega a pagar el tratamiento completo. 
El día que señala que habló (llamada telefónica), 3 de mayo del 2021, acude para 
diagnóstico de endodoncia, le realizan pruebas y su diagnóstico es que la pieza no 
tiene buen pronóstico por lo que realizar a endodoncia y colocar poste y corona no es 
una opción sugerida, sin embargo, se puede realizar con un pronóstico reservado y 
altas probabilidades de fracaso, por lo que se indica extracción. 
Se le explica a la paciente el diagnóstico y ella accede a realizarse la exodoncia de la 
pieza, agenda su cita para dicho procedimiento. 
 

El día 4 de mayo del 2021, acude para realizar la exodoncia de la pieza 46 y le explico 
cómo se reemplaza la pieza faltante con una prótesis removible para que no se quede 
con ese espacio vació y le informo que se realizará su presupuesto para esa pieza y se 
lo entregaran en la próxima cita. 
Antes de comenzar con la exodoncia, le proporciono el consentimiento informado, se 
le explica los riesgos posibles del procedimiento, al preguntarle si tiene dudas al leerlo, 
comenta que no considera que sea correcto que lo firme, le marca vía telefónica a una 
persona quien ella refiere ser su abogado para preguntar si era correcto lo que iba a 
firmar, no logro escuchar lo que le contestan, pero accede a firmar el consentimiento 
y accede a comenzar. 
Realiza el procedimiento exitosamente, se le da indicaciones y cuidados 
postoperatorios que debe seguir en los próximos días se proporción los cuidados de 
forma oral y proporciono mi número personal de celular para alguna emergencia o duda 
y enviarle los cuidados de manera escrita. 
Se le indica tratamiento farmacológico; con analgésico, antiinflamatorio y antibiótico. 
Le comunico que deberá regresar en una semana para el retiro de los puntos de sutura 
y control postoperatorio. Del mismo modo le indicó que ese mismo día realicemos la 
limpieza, la entrega del presupuesto de su prótesis removible y la radiografía 
panorámica que no se pudo realizar la primera cita debido al dolor agudo que 
presentaba; ella accede y agenda cita en una semana. 
 
El día 5 de mayo la paciente me envía mensaje vía WhatsApp a mi número personal, 
preguntando sobre que alimentos puede comer y saber información sobre los 
medicamentos que se le indicaron, le envío las indicaciones postoperatorias escritas, 
ella no refiere tener sangrado, ni inflamación, pregunta si puede colocarse hielo y le 
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afirmo. 
 
El día 7 de mayo envía mensajes vía WhatsApp a mi número personal preguntado si 
compra más antibiótico y le indico que no es necesario, pregunta si puede continuar 
tomando el ketorolaco ya que tiene un poco de dolorcito como ella refiere y que no 
presenta inflamación. 
 
El día 12 de mayo la paciente acude a consulta, le entrego su presupuesto de la prótesis 
removible que necesita para sustituir la pieza extraída, se le explica el procedimiento y 
los pasos para realizarla y se explica el método de pago hasta su entrega. 
Posteriormente se pasa a la paciente a la clínica para realizar el retiro de puntos, le 
pregunto si tuvo alguna molestia, ella indica que poco dolor, controlado con el 
medicamento, pero sin problema alguno. Al retirar los puntos se observa una excelente 
cicatrización, sin complicaciones, sin signos de inflamación o infección, por lo que se 
sugiere comenzar la prótesis en 15 días posteriores de esta cita, para lograr que la encía 
cicatrice por completo y la prótesis no cause molestias. 
Se procede a realizar la profilaxis, se retira tártaro de las superficies dentales y el 
exceso localizado en zona lingual inferior, zona posterior vestibular, al pasar la punta 
activa del ultrasonido por la pieza 25, se fractura una parte de la resina clase II, que se 
encontraba filtrada y con lesión cariosa; de igual manera en pieza 47 en zona 
interdental (mesial), se observa cavidad en la pared mesial cubierta de sarro, por lo cual 
se retira el sarro y queda expuesta dicha cavidad (lesión cariosa) y se informa al 
paciente de la cavidad y que es necesaria la radiografía panorámica para su 
diagnóstico y ver la profundidad de dicha cavidad y la profundidad de lesión cariosa de 
la pieza 25, la cual tiene residuos de resina, por lo que no se puede observar la 
profundidad a simple vista. Se indica realizar la remoción de caries y obturar con resina 
la pieza 47 si el diagnóstico radiográfico nos indica que es viable, para poder tomar los 
moldes para el removible y no tener modificaciones posteriores a la entrega de la 
prótesis y tener un ajuste correcto. 
El mismo día por la tarde envía mensaje por WhatsApp a mi número personal para 
preguntar por el presupuesto que indica valides de 15 días a partir de su expedición y 1 
mes de garantía a partir de la entrega del trabajo (prótesis), se le explica que es por 
algún cambio de precio que pueda ocurrir. 
La paciente envía otro mensaje por el mismo medio preguntando el costo de las 
amalgamas que era de 350 y que ahora se le dijo 390, que había subido el precio en una 
semana, cabe aclarar que en el instituto no se colocan amalgamas únicamente resinas, 
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le contesto que no subió el costo que desde febrero que hubo ajuste de precio subieron, 
la paciente sigue externando que se le proporciono un precio cuando no es así. 
En otro mensaje por el mismo medio insiste que se le dijo 350 el precio y que la cita 
inicial eran 280 y que querían cobrarle de más $350. 
Yo le respondí: porque ahí yo me equivoque y yo tuve que pagar la diferencia, de esos 
350 porque me confundí de precio al darle su total al hacer la suma de la consulta inicial, 
el tratamiento realizado, más la radiografía periapical, y al ella negarse a pagarlo yo 
pague esa diferencia. 
En otro mensaje le indique que necesito la radiografía panorámica para darle todo su 
presupuesto escrito. 
La paciente vuelve a insistir que las amalgamas estaban en $350 y después se le suben 
a $390 y que así ella está pagando lo que según yo le había dicho que no quería que 
gastara con la endodoncia poste y corona (palabras textuales por mensajes). 
Textualmente por mensaje vía WhatsApp la paciente envía los siguientes mensajes: 

‘Por eso se me hace raro por q no es ético decir un precio e ir subiendo eso genera 
desconfianza.  
A mí me recomendaron ahí por q tenían “bajos costos” “precios verdaderamente 
“accesibles” 
Pero no es asi Yo hago muchísimo esfuerzo para conseguir el dinero y pagar esta 
emergencia y ayer usted perforo mi molar q estaba bien las amalgamas no se movia 
nada yo reviso con espejito y toco la lleva (sic) y con mi lengua y estaba 
perfectamente bien 
El bokete q me dejo es del aparato de metal q usted clavo en mi molar x la parte 
superior y ahora no puedo comer nada solido (sic) 
Para no lastimar mi molar q usted me amolo (sic) 
Ya no tomo nada para la inflamación o cicatrización? Me retiro cada punto de sutura?’ 
Posteriormente a estos mensajes le marque vía telefónica a la paciente y desviaba las 
llamadas. La paciente respondió lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado 
textualmente): 
‘No puedo contestar estoy es ribiendo aca x wats x q un familia acaa de chocar 
contéstame x wats  xfavor’ 

 
Le respondo por el mismo medio lo siguiente (textual): 
‘L marco al rato No se preocupe’ 
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La paciente respondió lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado textualmente): 
‘Prefiero me cobteste x aca mis preguntas x q estare ocupada ahora voy a ver q pado 
con el choque Gracias’ 

Le respondo por el mismo medio lo siguiente (textual): 

‘Prefiero marcarle o el miércoles que venga platicamos sus dudas Saludos’ (sic) 

El día 14 de mayo vuelve a comunicarse vía WhatsApp a mi número personal. 
 La paciente respondió lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado textualmente): 

‘Buenas noches 

Cuando me dijo muerde para q fue? Para q limaras mi molar? X q cierro y siento feo 
que hizo? Y antes deq me hiciera usted la “limpieza denral” yo no sentía lo q siebto 
ahora. 

Y estoy a puro suero liquidos jugos x la perforación q me hizo en ambos molares 
buenos no puedo comer nada solido nada  

Le respondo por el mismo medio lo siguiente (textual): 

Buenas noches 

El lunes puede ir a la 1pm 

Y lo revisamos 

La paciente respondió lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado textualmente): 

Lunes? Ya no miércoles?A q hora? 

Ya aviso en la clínica q me atenderá el lunes y no miércoles? X q ir me genera gasto y 
no tengo para gastar asi x q si. 

Seguro q lunes me atiende? Digame si a las 11 o 12 del día? 

A q hora voy este prox. Lunes? 

11 o 12 del día? 
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1pm? 

Confirme xfavor lunes 1pm? 

Le respondo por el mismo medio lo siguiente (textual): 

Si lunes 1pm 

La paciente respondió lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado textualmente): 

Ahí estare 

Gracias 

 El día 17 de mayo del 2021 la paciente envía lo siguiente vía mensaje WhatsApp (copiado 
textualmente): 

Buenos días 

Estoy en camino 

 El día 17 de mayo del 2021 la paciente acude a consulta y solicita hablar con la 
encargada de la clínica (XXX XXXXXXXXX), la cual baja para hablar con ella. 

La paciente expresa que ha recibido un trato discriminatorio y que por su condición se 
le lastimó y se lesionaron 2 piezas dentales, la pieza 25 la cual se fracturó una resina 
filtrada y se le explicó que al realizar la profilaxis las resinas en mal estado pueden 
fracturarse y la pieza 47, tenía una cavidad con lesión cariosa en la pared mesial, que 
quedó expuesta al retirar el sarro dental, y se le explicó que esa cavidad estaba ahí 
debido a mala higiene. 

La paciente responde que se le debió pedir permiso para retirar el sarro de esa cavidad, 
se le explica que la función y objetivo de una limpieza es retirar todo el sarro adherido a 
las superficies dentales y si hay una cavidad cariosa debajo de este sarro es necesario 
retirarlo para posteriormente poder eliminar la lesión cariosa y obturar 
definitivamente. 

La paciente comienza a exigir que se le reparen esas 2 piezas dentales, se explica 
nuevamente que no es una negligencia si no que la pieza 25 estaba filtrada y la pieza 47 
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tenía la cavidad debajo del sarro, la paciente insiste que se le discrimina por su 
condición y que se realizó con dolo por su misma condición. 

La paciente comienza a explicar que ella es portavoz de la comunidad LGBT y que está 
muy vinculada con los derechos humanos y tiene influencias y apoyo de dicha 
institución, del mismo modo que el instituto de la protección a la mujer. 

Amenaza con ir a la Profeco y denunciar que se le quiere cobrar de más y que si no 
accedemos a realizar las resinas de forma gratuita irá a Profeco y derechos humanos y 
no convenía a nuestro instituto ya que iban a poner multas de $180 mil pesos. 

Amenaza con llamar a medios de comunicación, si no accedemos a atenderla de 
manera gratuita. 

La paciente sigue insistiendo que se le arreglen dichas piezas sin costo y que se realice 
la radiografía panorámica de manera gratuita, lo cual se le explica no es posible ya que 
no hay mala praxis. 

Llama a los medios de comunicación y sale a dar una entrevista. 

Regresa al interior de la clínica y acepta pagar la radiografía panorámica y se accede a 
realizar las resinas de las piezas 25 y 47, se realiza la radiografía panorámica, para 
diagnosticar la profundidad de las lesiones cariosas de las piezas en cuestión (25 Y 47), 
radiográficamente no se ven profundas las caries, por lo que se procede a realizar las 
resinas, después de realizadas la paciente se niega a pagar el servicio, pagando 
únicamente la radiografía panorámica; al estar en recepción exige que se le vuelva a 
informar el procedimiento para tener copias de su expediente clínico, la encargada de 
la clínica le da la información requerida, no conforme sigue gritando insultando hasta 
que procede a retirarse de la clínica. 

El mismo día 17 de mayo de 2021 a las 8:04pm envía mensaje vía mensaje de texto: 

Escribo textualmente el mensaje recibido a mi número personal 

XXXXXXX TENGO HEMORRAGIA PIR QUE ME AVRUSTE LA ENCIA QUE YA ESTABA 
CERRADA Y CICATRIZANDO? 

Que hija de puta eres 
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EREZ DE UNA ENERGIA MAL ETES MUY MALA Y UN ASCO COMO PETSONA 

NO ERES PROGESIONAL 

NO TINEZ ETICA 

NO ERES DENTUSTA PARCHAS ROMOES DIENTES Y MOLAREA 

PERO LO QUE ME HICISTE ANTES QUE TALADRASYE MIS MOLARES BUENOS ME 
SAXARON DINERO 

ME DUSCRIMINARON TU Y XXX Y LAS RECEPCIONISTAS 

A NADIE MAS LE COBRAN DERECHO DE CLINICA 

LO ACERIFUA 

ETES NEGLIGEBTE 

COMETISTE FRAUDE DAÑANDO MIS MOLATES BUENOS PARA SSCARME DINERO 

QUE ASCO SON 

TU Y TODAS AHÍ 

El mismo día 17 de mayo de 2021 a las 8:04pm envía otro mensaje vía mensaje de texto: 

Escribo textualmente el mensaje recibido a mi número personal: 

TENGO HEMORRAGIA SABIA Q ME HICISTE DAÑO OTRA VEZ PIR ESO NO FIRME Y PIR 
ESO LLAME A MI ABOGADO 

Y TU CORRERAS CON LOS GASTOS Y FACTURA QUE YO TENGA QUE GASTAR POR 
HABERME ABIERTO LA EBCIA QUE YA ESTABA CICAYRIZADA 

ETES UNA HIJA DE PUTA 

 El día 18 de mayo de 2021 al llegar a la clínica, la recepcionista revisa los mensajes de 
WhatsApp del instituto y la paciente envío un mensaje el cual cito textualmente: 

Buenas noches 
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La dentista XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX me causo hemorragia pir qie me abru 
con DOLO la encia donde me hizo extracción del molar con un netal me lo abrió y 
además me inyecto algo en mi labio interno 

Crei era onflamacion pero no se baja se incrementa son bolas q  tengo drnto d la boca 
del lado donde ella me abrió la envía reputo con DOLO es una psicópata como pueden 
tener a ina loca desquisiada que causa daño a uba paciente pir que si? Díganme debe 
estar en tratamiento esra LOCA es una PSICOOTA 

Esto que me hizo digasenlo a su licenciado canul pir que todos mis gastos para que 
suturen de nuevo la encia q ella me abrió y para saber lo que ella me inyecto todos 
eses gastos ella o la clinixa lo van a cubrir. 

Siguiente mensaje recibido al WhatsApp del instituto que la paciente envío el cual cito 
textualmente: 

Me ha Discriminado en su clínica IDEE lo cual esra penado en el articulo 1 de la 
constitución. Ustedes deben atender a todas las personas por igual asemás por que 
yo pague nada me dieron gratis. 

 En ese momento entro a las redes sociales en específico FACEBOOK de la paciente y 
ella había público lo siguiente citando textualmente. 

Junto con el texto publica una foto mía y de la srita XXX XXXXXXXXX XXXXXXX sin 
nuestro consentimiento. 

 XXXXX XXXX  

Dia Internacional contra la Transfobia Homofobia bifobia hoy sufri Discriminación. 

Acudia la clínica IDEE por un dolor agudo en un molar me dieron 2 opciones hacer 
endodoncia o extracción opte por la segunda ya que la primera rebazaba los 5mil 
pesos. Durante la exteaccion pero el costo del tratamiento es igual de caro asi me 
doy cuenta del FRAUDE que cometen estas personas en dicha clínica argumentando 
o hacer reparaciones violando el articulo 7 y 7 bis de la ley federal del consumidor 
Profeco PROFECO Merida 

Al darme cuenta de ello fui discriminada recibi trato hostil todas las mujeres 
dentistas recepcionistas encargadas me violentaron desde el primer dia que acudi 
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de emergencia al IDEE la dentista con mala energía mala persona quizá frustada me 
abrió la encia que ya estaba cicatrizada perfectamente lo hizo con un metal por 
defender mis derechos y siendo testigo un abogado via cel por el altavoz de como me 
trataron y como me negaron seguir con el traramiento. Tengo hemorragia por esa 
abertura salvaje que con DOLO me causo la dentista XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX. 

XXX la encargada no quiso darme su apellido su complice y XXXXX me miraba de pies 
a cabeza con una mirada de odio rechazo como si ella valiera más que yo sintiéndose 
como si fuese la dueña de la clínica o si fuese caucásica de ojos azules 1.90 rubia 
cuando es todo lo contrario, pero asi se comporto conmigo. 

Me recomendaron dicha clínica por una servidora publica, que tenían precios 
económicos lo cual NO fue asi. 

Indague con diferentes pacientes y a nadie le cobran derecho de clínica 
DISCRIMINACION, NEGLIGENCIA, PRESTACION INDEBIDA DE UN SERVICIO Y FRAUDE. 

Solicite copia de ni exoediente clínico mi derecho como paciente el cual me negaron 
queriéndome obligarme a firmar un documento donde la clínica se deslinda de 
cualquier problema o complicación que tuviese en un futuro pero me negué y no me 
entregaron nada. Aún asi pague la Panoramica que tienen en sus manos. 

En la imagen aparecen XXX la encargada y la dentista XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX 
de color rojo 

 El dia 18 de mayo publica por redes sociales FACEBOOK en su perfil, lo siguiente citando 
textualmente. 

Junto con el texto publica una foto mia y de la srita. XXX XXXXXXXXX XXXXXXX sin 
nuestro consentimiento. 

 XXXXX XXXX  

La dentista XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX por haberme abierto la encia ya 
cicatrizada, con un metal, además de la hemorragia que ella también me causo, 
teniendo que acudir a que me suturen y generarme otro gasto crei que por todo ello 
tenia inflamación pero a mas de 24 horas estoy teniendo mas inflamación y bolas 
dentro de la boca esa mezquina miserable dentista me habría inyectado alguna 
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sustancia lo cual esta haciendo que lo que sea que ella e pus me esta causando mayor 
inflamciion 

Que nivel de frustación e infelicidad tien XXXXXX XXXXXXXX XXXXXX que labora en 
la clínica IDEE para causar un daño irreversible a una paciente por un problema de 
dolor agudo en un molarr ha derivado en todod esto. 

Esa mujer XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX ES UN PELIGRO PARA LAS PACIENTES QUE 
ACUDEN AL IDEE es una mujer DESQUISIADA PSICOPATA, MISERABLE, MEZQUINA 
deben de sacarla de esa clínica dental y mantenerla en un psiquiátrico por que no es 
posible que me haya causado un daño de esta magnitud. 

Averiguare lo que me puso cuando lo único que debio hacer era corregir los molares 
que ella misma me daño y además me esta causando un daño irreversible. 

La actitud de todas en esa clínica es Discriminatoria, Machista y eso que son mujeres. 

La DENTISTA MISERABLE MEZQUINA XXXXXXX XXXXXXX XXXXX es la que aparece 
abajo en la imagen de color rojo. 

Lo manifestado por la paciente es falso, tendencioso y calumnioso, ella se ha inferido 
con insultos y grosería hacia mi persona, pretende poner en duda y peligro la 
credibilidad de mi ética profesional con argumentos falsos y mentiras, causándome 
problemas laborales, personales, familiares y psicológicos debido a su acoso sin 
fundamento, ya que siempre se le trató con respeto, amabilidad y profesionalismo que 
se le brinda a todos los pacientes que acuden a el instituto. 

Todos los mensajes y publicaciones las anexo como evidencia de la agresión virtual y 
psicológica que la paciente ha realizado en mi persona.” Mérida, Yucatán, a 14 de junio 
2021. Atentamente. FIRMA. de XXXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXX. CIRUJANO 
DENTISTA. (sic). Se anexa copia de credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional de Electoral con clave de elector XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

15.2 XXXXXXXX XX XXX XXXXXXX XXXXX XXX, persona encargada de la recepción y 
atención de los pacientes de la clínica, informó:  
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«La paciente X.X.X. acudió el día jueves 29 de abril del 2021 al Instituto de 
Especialidades Estomatológicas, pasó por el control sanitario, al ingresar la recibí con 
un cordial saludo, después, se le proporcionó un enjuague para eliminar bacterias de la 
boca y se le invitó a pasar al baño para realizar el procedimiento indicado. 
Posteriormente, se le invitó a tomar asiento a la paciente en la sala de espera, luego me 
acerque a ella para darle el historio clínica/aviso de privacidad que sirve para realizar 
su expediente, se e explicó cómo lo tenía que llenar, cuando termino de llenar ingreso 
al consultorio con la doctora de XXXXXXX a brindarle atención que requería, cuando 
concluye su tratamiento y pasa para realizar el pago la paciente de forma grosera se 
dirige a su servidora diciéndome que no iba a pagar porque no tenía dinero, la dra de 
XXXXXXX al escuchar el ruido salió del consultorio y habló con la paciente quien no pago 
completo el costo del trabajo realizado. 
 
La paciente acude el día 17 de mayo y solicita hablar con la encargada de la clínica, la 
cual baja para hablar con ella. La paciente manifiesta que ha recibido un trato 
discriminatorio y que por su condición se le lastimó y se lesionaron 2 piezas dentales, le 
explicaron que eso no era cierto y que el procedimiento es el adecuado. La paciente 
comienza a exigir que se le reparen esas 2 piezas dentales, le explican que el 
procedimiento está apegado en la literatura médica. 
La paciente comienza a explicar que es activista de la comunidad LGBT y que tiene 
influencias y apoyo de institutos públicos. Amenazando que iban a poner multas de $180 
mil pesos. Refiere que yo la mire mal y que la discrimine, a lo cual no es cierto, en 
ningún momento me dirigí ni hice gesto alguno que incomodara a la paciente, sino todo 
lo contrario, siempre la traté con respeto y cordialidad como siempre trato a todos los 
pacientes. La paciente llamó a los medios de comunicación diciéndoles a la encargada 
que saliera que digiera a los medios que su tratamiento sería gratuito, a lo que la 
encargada le dijo que no se podía, entonces la paciente salió a dar la entrevista, pasado 
el tiempo veo que la paciente regresa y le dice a la encargada que acepta el 
procedimiento de realizar las resinas, concluido su tratamiento la paciente grosera con 
todo el personal incluida su servidora, nos dice machorras, machistas, que nos 
creemos blancas de ojos azules cuando no es así sobretodo refiriéndose a mí, en eso la 
encargada le pide que se dirija con respeto porque nadie le estaba faltando al respeto 
a ella, y le contesto que quería saber cómo obtener su expediente clínico la encargada 
le explicó y la paciente le marco a alguien diciendo que era su abogado, y finalizando 
diciendo que realizaría el trámite para su expediente clínico retirándose de la misma. 
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Con respecto a los hechos acontecidos el 21 de mayo, no puedo manifestar nada al 
respecto porque ese día no me encontraba en la clínica. 
Siendo todo lo que tengo que informar al respecto. Mérida, Yucatán 11 de junio 2021. 
FIRMA. XXXXXXXX XX XXX XXXXXXX XXXXX XXX.» (sic) Se anexa copia de credencial 
para votar expedida por el Instituto Nacional de Electoral con clave de elector 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX.   

 

 15.3 C.P. XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, quien funge como Contador General del 
IDEE, rinde el informe solicitado el día 9 de junio de año 2021, lo cual se procede a 
dar cumplimiento y se informa:  

“Su servidor no tuve trato directo con la paciente, el caso es que el día 21 de mayo del 
2021, estando realizando mis labores en la clínica escucho gritos e insultos 
provenientes del control sanitario, por lo que me dirigí al acceso en donde observo que 
se encuentra la C. XXX XXXXX quien es la encargada de la clínica, que está atendiendo 
a una persona, al acercarme escucho que XXX le dice a la paciente que pasara a su 
oficina aunque no le tomaran la temperatura otra vez, pero la paciente molesta, le 
contesto que no entraría con ella faltando al respeto  a la encargada diciéndole 
groserías y gritando que la estaban discriminando, la encargada le pide que se dirija con 
respeto y la invita a pasar, negándose e insultando manifestando que quería saber 
cómo pedir copias de su expediente clínico con insultos, a lo que la encargada explica y 
le entrega una copia del aviso de privacidad en donde está el procedimiento para que la 
paciente realice su solicitud, la paciente responde con ofensas y retirándose de la 
clínica. 

La paciente en todo momento se comportó groseramente, en ningún momento se le 
negó la entrada y tampoco se dejó ningún escrito ni realizó alguna solicitud.” 
Atentamente. FIRMA. C.P. XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX. CONTADOR GENERAL. 
(sic). Se anexa copia de credencial para votar expedida por el Instituto Nacional de 
Electoral con clave de elector XXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

  

15.4 C. XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX. Jefe de mantenimiento general de la 
Clínica, es la persona que se encontraba en el filtro sanitario cuando se dieron los 
hechos presuntamente discriminatorios en contra de la C. XXXXX XXXX XXX.  
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El menciona en su memorial:   

“Le informo lo siguiente el día viernes 21 de mayo al encontrarme en el puesto de 
control sanitarios implementado por la pandemia, se apersona la paciente X.X.X., al 
pasar por el puesto de control se toma la temperatura dando una lectura de 38.8 °C, 
informándole que no podía ingresar por su temperatura, que esto podría ser debido a 
que había caminado bajo el sol, se le invitó a permanecer unos minutos bajo la sombra 
para repetir el protocolo de toma de temperatura, lo cual lo tomó de manera molesta 
gritando, insultando ofendiendo a mi persona refiriendo que se le estaba 
discriminando, lo cual no fue así, solicitó hablar con la encargada a quien le avisé y 
salió a atenderla, la paciente gritaba que se le estaba discriminando e múltiples 
insultos, la encargada me indica que le tomara la temperatura pero la paciente se 
niega, la encargada la invita a pasar a su oficina pero la paciente le contesta que no 
molesta y gritando e insultando le pide información del proceso para copias lo cual la 
encargada le informa y la paciente procede a retirarse, no omito a manifestar que 
derivado de los gritos se acercó el contador para ver qué pasaba.” Mérida, Yucatán, 
2021-06-15. ATENTAMENTE. FIRMA. XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX. JEFE DE 
MANTENIMIENTO Y CONTROL SANITARIO. (sic). Se anexa copia de credencial para 
votar expedida por el Instituto Nacional de Electoral con clave de elector 
XXXXXXXXXXXXXXXXX 

  

 15.5 XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX. Persona que se identifica como la Encargada de 
la Clínica y quien coordina al personal que presta sus servicios en el IDEE, 
manifiesta:  

“El día 17 de mayo del presente me encontraba en mis labores cotidianas cuando 
alrededor del medio día la Dra. XXXXXXX me requiere, debido a que una paciente pidió 
hablar conmigo, seguidamente acude al llamado, me presento y la paciente y esta me 
informa de quejas con su tratamiento, se le explica y aclaro sus dudas, en ese 
momento la paciente empezó a decirme que desde el primer día que acudió a la clínica 
fue tratada de forma discriminatoria, argumentando que desde que entró, la 
recepcionista XXXXX la miro de forma hostil, viéndola de arriba hacia abajo 
“barriéndola con la mirada”, haciendo mención al mismo tiempo de que ella trabaja 
para distintos lugares que se dedican a la inclusión; también mencionó que a ella se le 
cobró un derecho de clínica que no se le cobra a todos los pacientes ya que lo había 
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investigado ; de igual forma mencionó la equivocación que tuvo la Dra. XXXXXXX al 
darle un precio de un tratamiento que era de $650 pero le respetó el error y quedó en 
$350. Explicándole que todo el personal le ha atendido educada y cordialmente que en 
ningún momento se le ha discriminado, toda la atención que se le ha otorgado ha sido 
profesionalmente, aceptando la paciente la explicación, finalmente la paciente está 
satisfecha con las aclaraciones realizadas y procede a continuar con su tratamiento, 
sin embargo, la paciente comentó que llamó a la prensa (la cual ya estaba afuera de la 
clínica) debido a que ese día se conmemora el día de la No discriminación, pidiéndome 
que saliera y le dijera a la prensa que la clínica se haría cargo de todos los gastos 
generados durante el tratamiento, a lo que le explique que en primer lugar no estaba 
dentro de mis facultades tomar dicha decisión y segundo que en ningún momento se 
le había hecho tal ofrecimiento, por lo que me pidió retirarse 5 minutos de la clínica 
para dar su discurso dirigido a la prensa por la No discriminación, posteriormente 
después de aproximadamente 20 minutos regresa a la clínica y pasa para que la 
atiendan, posterior a su tratamiento ese día la paciente me pregunta sobre el 
procedimiento para solicitar copia de su expediente clínico a lo cual se le explico que 
tendría que solicitarlo por escrito y se le daría contestación al mismo conforme a lo 
establecido en el aviso de privacidad que en ese momento le entregue una copia del 
mismo, sin embargo, la paciente le marca a una persona que según ella es su abogado 
informándonos posteriormente realizaría su solicitud, se le informa que ésta bien que 
está en su derecho de solicitarlo, la paciente se retira de la clínica. 

El día 19 de mayo la dentista XXXXXXX me reporta que la paciente X.X.X. había 
publicado en el Facebook, comentarios tendenciosos y falsos sobre la atención y 
servicio proporcionado faltando al respeto tanto a la doctora, como a la recepcionista 
asi como a su servidora, a lo cual le contesté a la dentista, pues que en la próxima cita 
de la paciente se hablaría con ella para saber el motivo de tal difamación y resolver las 
dudas e inconformidad de la paciente solicitándole a la paciente pues que se 
conduzca de la misma manera con la que se estaba atendiendo es decir con educación 
y respecto.  

A los dos días la paciente se presenta de nuevo a la clínica, en esta ocasión la paciente 
hace un escándalo estando en el control sanitario establecido como parte de las 
medidas sanitarias impuestas por las autoridades de salud indispensable por la 
pandemia del COVID-19; el caso es que el personal (XXXX XXXXXXXX) que se 
encontraba en ese momento llevando a cabo el control sanitario me informa que la 
paciente X.X.X. tuvo una lectura de temperatura de 38.8°c y que se le había pedido que 
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aguardara en la sombra, para poder tomarle de nuevo la temperatura ya que unos 
minutos antes había registrado esa temperatura, pero al explicarle esto a la paciente 
se enoja y empieza a insultar al personal del puesto de control sanitario gritando que 
se le estaba discriminando y solicitaba hablar con su servidora, a lo que accedí y me 
dirigí al puesto de control, tal fue el escándalo que el contador XXXX escucho los gritos 
que decidiendo salir haber que pasaba, al llegar al control el encargado me comenta 
lo sucedido le explico a la paciente que la situación es debido a la contingencia y doy 
la indicación que se realice la toma de temperatura de nuevo, pero la paciente se 
niega, a lo que le indico que pasáramos a mi oficina aunque no le tomaran la 
temperatura de nuevo, pero la paciente molesta, me contesto que no entraría con una 
estirada blanca de ojos azules riéndose, faltándome al respeto y gritando que la 
estábamos discriminando, se le pide que se dirija con respeto y se le invita a pasar a 
la clínica para saber cuál era su inconformidad, a lo que me grita chingada madre 
quiero saber cómo era el pinche procedimiento para pedir copias de mi expediente 
porque se le había perdido la hoja que le había entregado, a lo que le informe que como 
ya le había dicho antes tenía que presentar una solicitud por escrito y dicha solicitud 
se daría trámite de acuerdo al aviso de privacidad entregándole una copia del mismo 
en ese momento, la paciente responde con palabras obscenas, groseras y ofensivas 
dirigidas al personal médico, administrativo y su servidora; por lo que tanto su 
servidora como el contador, mantuvimos la calma y no reaccionamos a sus 
provocaciones, conducta que provocó enojo en ella y tomo la decisión de retirarse de 
la clínica. 

Por lo que le informo que es falso los hechos por los que se queja la paciente, ya que 
hasta la presente fecha, la paciente no ha solicitado ni requerido las copias de su 
expediente clínico y no omito manifestar que todo el personal médico y administrativo 
en todo momento nos hemos dirigido con respeto, educadamente y profesionalismo 
en la atención de la paciente, y jamás se le ha negado la entrada en las instalaciones 
a la paciente. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. Atentamente. FIRMA. XXX XXXXX 
XXXXXXXXX XXXXXXX. ENCARGADA DE CLINICA. (sic).  Se anexa copia de credencial 
para votar expedida por el Instituto Nacional de Electoral con clave de elector 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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16 Los informes transcritos anteriormente, obran en la carpeta del expediente 
CEPREDY/JUR/QUE/001/21 y forman parte del Informe de hechos del IDEE. 

 

D. Fase Conciliatoria 
 

17. En seguimiento a la queja presentada por la C. XXXXX XXXX XXX, toda vez que, el IDEE 
presentó en tiempo y forma el informe de los hechos solicitado, el Centro en apego al 
artículo 42 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán, 
ofrece a las partes involucradas un proceso de conciliación, mecanismo alternativo 
para solucionar controversias, solicitando su consentimiento voluntario.  

 
18. Con fecha 23 de junio se da vista a la peticionara del informe de hechos y se le invita 

a una reunión conciliatoria para solventar las conductas presuntamente 
discriminatorias de las que fue objeto por parte del personal del IDEE.5 

 
19. Con fecha 23 de junio se notifica que se da por presentado el informe de hechos al 

Director del IDEE y se le invita a una reunión conciliatoria, por disposición del artículo 
42 de la Ley en comento, para solventar las conductas presuntamente por parte del 
personal del IDEE en contra de la C. XXXXX XXXX XXX.6 

 
20. Con de fecha 18 de junio de 2021 mediante oficio con número 03-21 y 04-21 y relativo 

al Expediente de queja CEPREDY/JUR/QUE/001/21; el Centro en cumplimiento de sus 
obligaciones ofreció a las partes involucradas una reunión conciliatoria para dirimir 
los hechos presuntamente discriminatorios que dio origen a la queja, solicitando su 
conformidad o negativa al mecanismo alternativo conferido por la Ley citada 
anteriormente.  
 

21. Con fecha 29 de junio de 2021, la ciudadana XXXXX XXXX XXX presentó un memorial 
en el que señala en primer punto, su desacuerdo con las declaraciones emitidas por 
el personal del IDEE, así como de las evidencias proporcionadas como anexos; y 
como segundo punto, manifiesta de forma explícita su negativa de conciliar con el 
IDEE. 

                                                        
5 A través del oficio 03-21 de fecha 18 de junio de 2021  
6 A través del oficio 04-21 de fecha 18 de junio de 2021  
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22. Con fecha 30 de junio de 2021, se tiene por presentado el memorial por parte del C.D. 

XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, Director del IDEE; manifestando la aceptación 
del mecanismo alternativo propuesto por el Centro para conciliar los hechos 
discriminatorios que presuntamente se le atribuyen al personal que colabora con su 
Instituto. 

 
23. En virtud de que la parte quejosa se negó a llevar la conciliación como mecanismo 

alternativo y dado que este es un proceso voluntario, el Centro notifica a las partes 
involucradas en los hechos presuntamente discriminatorios, que no es procedente la 
Fase Conciliatoria, por cuánto da inicio al período de investigación. 

 
E. Fase de Investigación 
 

24. Con fundamento al artículo 51 de la Ley antes citada y, en consecuencia, de la 
negativa de la C. XXXXX XXXX al proceso conciliatorio; este Centro da inicio a la fase 
de investigación sobre los hechos presuntamente discriminatorios por parte del 
personal que labora en el IDEE para el esclarecimiento de la causa de la 
discriminación. 

 
25. Con fecha 07 de julio de 2021 se notifica a la C. XXXXX XXXX XXX, sobre el seguimiento 

queja dándose por enterada que iniciará la fase de investigación de los hechos 
presuntamente discriminatorios de las que fue objeto por parte del personal del 
IDEE.7 

 
26. Con fecha 07 de julio de 2021 se da vista al Dr. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, 

Director del IDEE, la negativa de la C. XXXXX XXXX XXX  de llevar el mecanismo 
alternativo ofrecido por el Centro para la conciliación de los hechos presuntamente 
discriminatorios de las que fue objeto por parte del personal que labora en su 
Instituto.8 
 

27. Con fecha 26 de agosto de 2021, se notifica a la C. XXXXX XXXX XXX, que se procede 
a proporcionarle las copias solicitadas del acuerdo emitido bajo el número de oficio 

                                                        
7 A través del oficio 05-21 de fecha 18 de junio de 2021  
8 A través del oficio 06-21 de fecha 06 de julio de 2021 
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06-21 relativo al Expediente CEPREDY/JUR/QUE/001/21 y con fundamento en el 
artículo 25 de la Ley  para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de 
Yucatán.9 
 

28. Con fundamento en el artículo 52 de la Ley, el Centro acordó la fecha para realizar la 
investigación a efecto de hacerse con datos suficientes sobre los puntos 
controvertidos en la queja. Este acuerdo fue notificado el día 21 de septiembre de 
2021 al IDEE, quedando establecida la ejecución de esta diligencia a los 23 días del 
mes de septiembre del año de 2021 en un horario de 8 a 15 horas10. 

 
29. Con fecha 23 de septiembre de 2021 y bajo el amparo de la fracción III del numeral 51 

de la ley citada, personal del CEPREDY acudió al IDEE, a practicar inspecciones a 
quienes estuvieron involucradas en la queja presentada y admitida de la C. XXXXX 
XXXX, por presuntos hechos discriminatorios. Para tal efecto, se dispuso que la 
Coordinadora Jurídica, la Licda. Mónica Sabina González Sabido y el MPP. Otto 
Cuauhtémoc Castillo González, auxiliar de Centro, realizaran las entrevistas y recabar 
las evidencias necesarias que nos conduzcan al esclarecimiento de los hechos. 
 

30. Para dar cumplimiento a este procedimiento, la C. XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, 
encargada del IDEE remite al personal del Centro a un salón vacío, ubicado en planta 
alta mirando al sur (tomando como referencia la ubicación del edificio de norte a sur); 
dando inicio a las entrevistas cuyas testimoniales personales y con privacidad dieron 
inicio a las 10:02 horas y finalizaron a las 12:28 p.m. del día 23 de septiembre de 2021. 
 

31. Entrevistas al personal del IDEE por parte del personal del CEPREDY 
 

31.1 En la entrevista con la C. XXXXXXXX XX XXX XXXXXXX XXXXX XXX, quien es la 
persona cuya función es la atención al cliente en recepción y cobro de los servicios 
que presta la clínica, nos respondió a cada una de los cuestionamientos realizados 
de manera libre y voluntaria. 

Centro: ¿Cuál es el protocolo para las personas que acuden por primera vez (cita a 
valoración), existe versión impresa y oficial del protocolo? 

                                                        
9 A través del oficio 07-21 de fecha 25 de agosto de 2021  
10 A través del oficio 08-21 de fecha 20 de septiembre de 2021  
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XXXXXXXX: “Dar la bienvenida, se toma la temperatura, se pisa el tapete y se da agua 
oxigenada con agua para eliminar bacterias, se les invita a pasar al baño para lavar las 
manos.” 

C: ¿Cómo se asigna al personal médico dental? 

X: “Cuando llega el paciente no tienen asignación. A las doctoras se les pasa el 
expediente y tienen un rol. Para primera cita hay 5 doctores disponibles, en el caso 
específico, le tocaba a la doctora de XXXXXXX” 

C: ¿En algún momento la paciente externó su desacuerdo por el personal médico 
dental asignado o solicitó un cambio? 

X: “En ningún momento, llegó, se le atendió y todo estuvo bien. En el transcurso del 
tratamiento ella externó molestia con la doctora porque le había perforado un diente 
y tenía molestia. No recuerdo la cita ni la fecha, pero creo que la segunda cita. Se 
quejaba de los costos porque le hicieron otra cosa que le refirió la doctora. En cuanto 
a costos, está impreso y a la vista la lista de precios.” 

C: Cuentan con un catálogo de servicios con los precios ¿Se encuentra impreso o 
digital? 

X: “Sí, están impresos en recepción” 

C: ¿Se lleva una bitácora de consultas? ¿Cuántas veces acudió la paciente a IDEE? 

X: “Sí hay bitácora, vino unas 4 veces.” 

C: Para las transcripciones de la temperatura ¿Llevan registro de ello? 

X: “Sí, en la agenda. Se les toma la temperatura y se pone en la agenda cuánto marca 
el paciente.” 

C: ¿Hay cámaras en los consultorios y recepción? 

X: “Sí, en ambos lugares” 

C: ¿Se quejó de ti en algún momento? 
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X: “Se quejó de que yo la discriminé la primera vez, se quejó ante mi compañera de 
coordinación (XXX XXXXX XXXXXXXXX, superior jerárquico), yo le comenté que 
siempre se trata con respeto y cordialidad” 

  

31.2 En la entrevista con la C.D.  XXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXX, quien es la dentista 
tratante asignada a la valoración, diagnóstico y tratamientos de la XXXXX XXXX XXX, 
nos respondió a cada una de los cuestionamientos realizados de manera libre y 
voluntaria. 

 Centro: ¿Quién le asigna a la paciente? 

XXXXXXX: “En la clínica hay un rol. Con pacientes nuevos hay orden de doctores, 
primero uno y luego otro; en este caso a ella le tocó, le dieron el expediente y pasaron 
al consultorio” 

C: ¿Cuál es el procedimiento médico en la primera cita? 

X: Primero llegan y con el protocolo de COVID le toman temperatura, dan enjuague 
bucal de agua oxigenada, se llena el expediente y pasan al consultorio con el médico 
asignado. Se abre el expediente y se pregunta si tiene alergia, arritmia, problema de 
encías o problema o contraindicación de servicio dental, al decir que no hay problema 
se revisa cabeza, cuello, se acuesta al paciente y se revisa la cavidad bucal. En este 
caso era urgencia y se hizo diagnóstico, por dolor se trabajó la muela. Anteriormente 
fue a otro dentista y le dijeron que necesitaba extracción. Se hizo radiografía de la 
pieza que refería dolor. Refirió que no traía dinero para la radiografía.” 

C: ¿Cuál fue el tratamiento solicitado por la paciente? 

X: “Primero por extracción o endodoncia, se explicaron procedimientos, se tomaron 
radiografías y se veía profunda. Venía con la muela curada, se quita el material 
provisional y se le indica que se tiene que evaluar con los endodónticos, se quita la 
pulpa dental y se da chance que la revisaran en endodoncia. Se quita la pulpa para que 
se fuera sin dolor. Para el procedimiento se inyecta anestesia porque se trabaja 
directamente con el nervio, posteriormente se quita el material, se quita la pulpa y se 
vuelve a curar de manera provisional.  La anestesia es local infiltrada debido a la 
profundidad, porque iban a trabajar directamente con el nervio. A parte de la 
anestesia no se dio ningún otro medicamento.” 
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C: ¿Cuál fue la urgencia? 

X: “Dolor dental de muela. Solicitó que le erradiquen el dolor, debido a que donde fue 
previamente no realizaban endodoncias.” 

C: ¿Cuál fue el tratamiento realizado, en la primera consulta, a la paciente? 

X: “Pulpectomía” 

C: ¿El presupuesto de los servicios a realizar se le informan al paciente por escrito? 

X: “Cuando acudió se sacó cita por teléfono y le indicaron que el precio sería de $280 
limpieza y diagnóstico. Como vino con dolor, se incluía el tratamiento que es la 
pulpectomía. Cuando se indicó que se iba a hacer se notificó el precio y se realizó. 
Saqué las cuentas mal y le dije un precio, que al final no fue el del procedimiento. El 
presupuesto se dio de forma verbal, no hubo por escrito” 

C: ¿Cuál fue el diagnóstico inicial? 

X: “Pulpitis irreversible, se le manifestó a la quejosa” 

C: En algún momento, ¿Usted se sintió incómoda con la paciente? 

X: “Se notificaron los incidentes dentales, me confundí y saqué mal las cuentas y 
cuando pasa a recepción le dicen un costo mayor, al final para evitar conflicto pagué 
la diferencia porque la quejosa estaba alterada en cuanto a su comportamiento. El 
hecho de que haya estado alterada no fue debido a la manipulación dental, fue por el 
precio. La atención fue cordial, muy tranquila, se le explicó el diagnóstico y 
tratamientos, estuvo tranquila hasta que fue a pagar se enojó porque los importes no 
coincidían. Pagó lo que le dijeron, yo pagué la diferencia y se fue más tranquila.” 

“Posteriormente acudió a su diagnóstico de endodoncia, lo realizan los especialistas, 
y desconoce quién la haya atendido. Se hace una hoja de interconsulta, y ellos la 
estudian. Ellos dicen que es mejor quitar la muela y se hace diagnóstico por escrito 
firmado por el tutor de la clínica.” 

“El diagnóstico dice que es poco probable que se salve el diente y acude al día 
siguiente para la extracción, la cual fue realizada por mí.” 
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“En la nueva cita llegó sensible, se explicó procedimiento, se le dio una hoja de 
consentimiento informado (obligatorio de acuerdo a Secretaria de Salud), cuando se 
le dio, ella llamó a un abogado para preguntar si firma, ante lo que él le dice, accede y 
firma; esa hoja se les da a todos los pacientes, ella puso su clave de elector, nombre… 
De manera general, la hoja dice que puede haber consecuencias como fractura de 
dientes, parestesia, infección, fractura de hueso, y más complicaciones que pueden 
suceder, así el paciente está consciente de lo que puede pasar y sepa que no es algo 
malo, sólo son cosas que pueden pasar. La hoja se le explicó, y se le dijo que tiene que 
estar su firma y está consciente de lo que puede suceder. La explicación verbal duró 
10 minutos antes de la práctica dental. La paciente manifestó entender todo, pero no 
entendía por qué tenía que firmar, habló a su abogado y se le explicó. Dicha hoja está 
anexa.” 

C: Reportó a su superior el incidente de la primera cita. De ser positivo, existe registro 
del reporte 

X: “Sí hay un registro, sobre cómo llegó, tratamientos, diagnósticos, medicamentos, 
etc. Dicha hoja está en el expediente, cuando el paciente no acude se anota y se da 
seguimiento. “ 

C: Para realizar el procedimiento ¿Se le inyectó algo? 

X: “No se le inyectó nada más, se hizo la extracción, ella se fue sin problema, y le 
proporcioné mi número personal; normalmente lo comparto con pacientes para 
dudas como qué puede comer, notificar de dolor, y así no vaya con personas externas, 
sino que se dé seguimiento. A través de mensajes expresa que todo está bien, 
preguntó si compraba más antibióticos, porque se le recetaron 21 pastillas y la caja 
solamente trae 20, le comenté que no era necesario. Luego vino por retiro de puntos, 
se le realizó la limpieza dental, con un aparato ultrasónico con agua, y al hacer la 
limpieza se despegó un pedacito de resina. El procedimiento es quitar el sarro que 
estaba en la cavidad.” 

“Le dijo que regresara en 15 días, se hizo retiro de puntos. Luego me envió mensajes 
en la noche sobre que se le cayó la resina y que el hueco lo tenía que reparar gratis, se 
le explicó la limpieza y le dijo que puede sacar su cita, la reviso y le explico, ya molesta, 
comienza a agredir, mañana hable a la clínica para revisar. Luego llamó para cita y 
llegó queriendo hablar con la encargada, XXX  XXXXX, dijo que se le trababa diferente, 
discriminatoriamente porque ella era transexual, y no tiene nada que ver eso con un 
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trato distinto, se le explicó de nuevo el procedimiento, solicitó que lo hagan y tomen 
radiografías gratis. Dijo tener influencias en la CNDH, Instituto de la Mujer, dijo que iría 
a Profeco a que le pongan una multa de 180 mil pesos a la Clínica, dijo que iba a llamar 
a Telesur, periódicos, y que tenían que acceder a realizar el procedimiento gratis. XXX 
XXXXX le explicó que no se podía hacer gratis, comenzó a hablar a abogados y 
amenazó, luego dice que quería dar una entrevista y si no se aceptaba a acceder a 
hacer el procedimiento gratis iba a decir todo lo que le habían hecho. El abogado le 
dijo que le hagan las resinas y no regrese, se le hicieron, se dialogó para que se vaya 
tranquila, ese día NO SE ANESTESIÓ, se hicieron resinas y radiografía panorámica 
(que sí pagó).” 

C: ¿Cómo fue el trato en las consultas subsecuentes? 

X: “Nunca se le trató diferente, siempre con respeto.”  

 

31.3 Durante la entrevista al C.P. XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX quien funge como 
Contador General del IDEE, nos comenta que él no tuvo interacción con la paciente 
XXXXX XXXX XXX, sin embargo, nos respondió las cuestiones expuestas: 

Centro: ¿Dónde se encuentra físicamente su oficina? (este cuestionamiento permite 
observar la distancia entre ésta y el control sanitario, lugar donde sucedieron los 
hechos) 

XXXX: “Exactamente subiendo las escaleras, arriba de la recepción, primero está la 
oficina, que comparto con XXX XXXXX y luego el privado del director.” 

C: ¿Usted tuvo contacto directo con XXX? 

X: No tuve una directa relación, me llamó la atención que alguien hablaba en voz alta, 
y estaba viendo los ademanes que ella hacía con la licenciada XXX, me hice a un ladito 
y vi que estaba reclamando sobre que le querían tomar de nuevo la temperatura y 
XXXXX dijo que la estaban discriminando, se le invitó a pasar a la oficina y se negó, 
dijo que la estaban discriminando e insultó a todos. Solicitó copia de expediente, pero 
la licenciada XXX dijo que hay protocolo para ello, que hay un protocolo de privacidad 
de los datos, entonces le ofreció dar una copia para darle el expediente. XXXXX se 
negó y no quiso firmar el aviso de privacidad, dijo que se le trató injustamente, que se 
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le ponen trabas, y se le explicó que no son trabas, dijo que iba a demandar y fue todo 
lo que pudo escuchar. 

C: ¿Dónde se encontraba la C. XXXXX XXXX? 

X: XXXXX se encontraba en la puerta, ni afuera ni adentro, le quisieron tomar la 
temperatura y XXX XXXXX la invitó a pasar a la oficina, pero ella se negó, y dijo que iba 
a demandar. 

C: ¿Realizó reporte de lo presenciado ante el director jerárquico? 

X: No, directamente XXX XXXXX informó al director y a mí al mismo tiempo, pese a que 
ya había visto todo. El informe fue verbal. 

C: Cuando X.X. llega y se encuentra entre la entrada y dentro del edificio ¿Por qué le 
tomaron dos veces la temperatura? 

X: No sé si le tomaron dos veces, sólo vi que estaban discutiendo, y le dijeron que no 
importaba, que no le tomen la temperatura, que pase a la oficina, pero ella se negó 

C: ¿Cuánto tiempo duró la interacción entre la paciente y la encargada de la clínica? 

X: 2 minutos (lo que yo presencié), agarré mis cosas y me fui al banco por la parte de 
atrás 

C: ¿Dónde se encontraba Usted, cuando llegó la paciente? ¿Se presentó con XXXXX? 

X: “No, yo sólo estaba parado, y ella me dijo - ¿Y usted quién es? - groseramente y le 
contesté - Yo sólo soy el contador y estoy escuchando la situación-, con la misma dejé 
de escuchar y me fui.” 

 

34.4 Entrevistamos al C. XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, quien es el jefe de 
mantenimiento y control sanitario en el IDEE y nos respondió a las cuestiones que 
le hicimos: 

Centro: Específicamente, ¿cuáles son sus funciones? 
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XXXX: “Mantenimiento general, y cuando no reparo nada me quedo en la puerta para 
recibir a los pacientes, se les toma temperatura, pasa al paciente en el tapete, ven su 
cita y se les invita a pasar al baño.” 

C: Explique, ¿cuál es el procedimiento del “control sanitario”? 

X: “El control me lo instruyeron por medio de un curso, a las de recepción creo que les 
dieron hojas con eso. Este protocolo creo que me lo dieron por escrito, pero con tantos 
papeles no sé si lo tengo.” 

C: ¿Cuál fue la interacción con la paciente? 

X: “No recuerdo el día, pero creo que fue un viernes. La que me ayuda en la limpieza 
limpiaba la oficina, y yo estaba en la puerta, le tomé la temperatura y tenía 38 de 
temperatura y le dije que no podía pasar pero que se pusiera en la sombra para que se 
refresque y le checara de nuevo la temperatura. Estaba bien, pero de momento me 
dijo cosas que no venían al caso porque estoy haciendo mi trabajo y son órdenes que 
no les puedo dejar pasar. Nada le dije yo, ella se molestó porque no la dejaba pasar, 
me dijo que tenía su cita y le dije que regrese en 10-15 minutos para que se refrescara. 
Me pidió cosas, que quería hablar con XXX y ella le dijo que no le podían dar el 
documento porque lo tenía que pedir, o algo así. Le empezó a gritar a XXX y XXX dijo 
que le chequen la temperatura, pero ella ya no quiso, y dijo que la estaban 
discriminando, empezó a discutir y a gritarle a XXX, se pegaba demasiado a XXX y XXX 
se alejaba, exigiendo cosas. Luego bajó el contador y yo entré a la oficina” 

C: ¿Qué pasaba con las demás personas que acudían? ¿Se hacían a un lado? 

X: “Sí, entraba gente a un lado, XXX habló con XXXXX afuera del edificio” 

C: ¿Cuándo toma la temperatura usted lo apunta? 

X: “No, lo apunta la secretaria, XXXXX XXXXX” 

C: ¿Cuánto tiempo pasó desde que vio que tenía 38 grados hasta que XXXXX habló con 
XXX? 

X: “Unos 10 minutos.” 

C: ¿Qué personal intervino en este hecho? 
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X: “XXX” 

C: ¿Levantó un informe de hechos o realizó algún reporte a su superior? 

X: No, no era necesario, es rutina, hacer lo mejor. Hay quien no les gusta que les tome 
la temperatura en la cabeza y es normal 

C: ¿Quién es su superior jerárquico? 

X: “XXX” 

C: Usted manifiesta que cuando solicitó la temperatura XXXXX le insultó ¿Qué cosas 
le dijo? 

J: “Comenzó a decir que la estoy discriminando, que por eso no la dejo entrar, que 
tiene derechos y es como nosotros, pero le dije que su temperatura estaba elevada, 
que vaya a tomar la sombra y cuando diga 35 o 36 grados le dejo pasar, pero tiene que 
decir 36 grados para que le deje pasar” 

C: ¿Esto ha pasado antes? 

J: “No, esperan a que baje su temperatura y pueden pasar, o quien no quiere que le 
tomen en la cabeza, le tomamos en el brazo y pueden pasar.” 

  

34.5 En cuanto a la entrevista con la C. XXX XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX quien se 
presenta como la Encargada de la Clínica, nos contestó lo siguiente: 

Centro: ¿Cuál es el procedimiento para solicitar copias del expediente clínico por 
parte de las personas que son atendidas en la clínica? 

XXX: “Los expedientes no los damos y cuando el paciente lo solicita por escrito y se 
dice que el expediente no se puede dar, pero se da una carta del tiempo que se le dio 
atención, cómo, en qué momento. No se da copia, sino un resumen clínico, esto se 
basa en lo que las doctoras ya escribieron en el expediente.” 

C: El expediente clínico ¿Cómo se integra? 
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X: “Es un folder de 3 hojas. 1. Pide datos de paciente (nombre, dirección, referido por), 
antecedentes dentales, antecedentes patológicos, preguntas si fuma, encías 
dañadas y fecha y nombre y firma. Odontograma, si tiene resina. Nota de evolución. 
Hoja de seguimiento (resumen clínico por cita) (fecha y lo que se realizó) las doctoras 
las meten al final. Los expedientes los resguarda la recepción.  En archiveros con el 
nombre de cada doctor. Todo paciente, previo a su cita, tiene el expediente fuera. 

Todo paciente que llega se agenda en la agenda con tiempo a hora y media porque en 
la primera consulta se llenan datos, cuestiones públicas, aviso de privacidad donde 
están de acuerdo en poder sus datos. Las chicas de recepción le dan su expediente a 
la doctora, y ellas ven que las doctoras atenderán a los pacientes. El procedimiento 
está en una carpeta donde está escrito de manera general, donde está todo lo que 
tiene que hacer.” 

C: En el control sanitario ¿Qué protocolo se usa con los pacientes? 

X: “Tenemos dos puertas, una general y una de personal. Para todo paciente que llega, 
el personal de mantenimiento les dice a las personas el procedimiento, muestra 
cuánto da de temperatura, pasan al tapete y se les da un enjuague de agua oxigenada 
con agua, se les invita a lavarse las manos.” 

“A todos los pacientes nuevos se les pone hora y media para la cita, toma temperatura, 
lavado de boca, llenado de la hoja que toma 15 minutos.” 

“Al tomar la temperatura se les dice cuánto tienen de temperatura. No hay bitácora de 
temperatura, se pone en la agenda. A todos se les habla un día antes con 6 preguntas 
y se les pone la confirmación en la agenda digital. En esta se agrega la temperatura 
del paciente; comenta que cuando éste (el paciente) no asiste se apunta en la agenda. 
No hay hojas de registro de la temperatura cuando se le toma a alguien. Comenzaron 
con eso, pero no lo continuaron por tanto papeleo. El médico da por hecho que el 
paciente cuando ingresa al consultorio, está con temperatura normal. “ 

Comenta que la paciente X.X.X. tuvo un incidente con una de las personas que estaban 
en la recepción al momento de pagar: “XXXXX hace referencia a su nombre como X X 
X X X , sin embargo, menciona que hubo un error con ello al elaborar su nota del primer 
día, porque salió como “XXXXX”. 
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“Todo paciente sale y abajo están las que cobran y, además, al pagar se les da una 
nota, y en esa hojita (de pago), yo me enteré de que estaba mal el nombre, y una vez 
que se registran no se puede hacer el cambio. No fue en el expediente, fue en la hoja 
de pago. XXXXXXXXXX (la otra recepcionista, quien está junto a XXXXXXXX XX XXX 
XXXXXXX) a le manifestó que no se podía hacer el cambio en ese momento porque el 
contador es quien lo corrige, pero no sé qué sucedió después porque no le tomé 
importancia al tema del nombre y no sé si se hizo el cambio o no.” 

C: ¿Cómo fue el trato y atención que se le proporcionó a la paciente? 

X: “Nos caracterizamos por la amabilidad con el público, intentamos que todos 
transmitan confianza al paciente. Trato igual que a todos, tenemos esa afinidad con 
el paciente.” 

C: ¿Recibió algún documento de solicitud de expediente clínico, por parte de la 
paciente? 

X: “Ahí entramos en un problemita que, sí sentía el miedo cuando ella viene a solicitar 
(desde un principio se dijo que no se puede, y no por ella sino a cualquier paciente) y le 
ofrecí la carta redactada.” “Salgo para decirle que no le puedo dar el expediente y hubo 
palabras que se refirió y me dijo, y sentí temor. De hecho, el contador salió. Es una 
persona alta y me sentí intimidada.” 

C: ¿Existe algún procedimiento de queja o sugerencia, por atención o servicios que 
presta la clínica y quien es la persona responsable de darle seguimiento? 

X: “Cuando algún paciente no está conforme yo soy la encargada, de hecho, es sin la 
presencia de la doctora para que no haya incomodidad, me avisan, y yo digo a 
dirección. Dependiendo de la queja, yo recibo queja y canalizo con el director, llamó la 
atención de las recepcionistas o lo que se tenga que hacer. Por escrito, no hay 
procedimiento para analizar la calidad del servicio. Para quejas y sugerencias suelen 
ser en los mensajes de la página. Debo reconocer que no tenemos muchas quejas.” 

C: XXXXX manifestó hablar con un abogado y ponerlo en altavoz ¿Sucedió? 

X: “Sí, tuvo un conflicto con la doctora donde dijo que la doctora le tiró las resinas. Dijo 
que no era justo, que por discriminación se lo hizo a propósito. Le explicaron que la 
doctora puede ver por fuera pero no dentro de los dientes, se hizo la radiografía, se 
apartó, solicitó expediente y puso al abogado en altavoz. No sabe si es abogado, pero 
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era ‘algo’ de la mujer. Cuando habla por altavoz fue el día del expediente, y no se llegó 
a un acuerdo.” 

C: Cuando el señor XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX recibió a XXXXX XXXX hubo un 
incidente sobre la temperatura ¿Sabe cuánto tiempo pasó desde que llegó hasta que 
usted recibió a XXXXX? 

A: “Yo estaba abajo, habrán pasado 5-7 minutos desde que me avisan, ya ha pasado 
que cuando alguien marca temperatura alta se les dice que esperen un momento y se 
les vuelve a tomar la temperatura. No es frecuente, pero hay pacientes en específico 
que sabemos que vienen con la temperatura alta.” 

C: ¿Porque no se le entregó el expediente a la paciente? 

A: “No se entregan expedientes pese a que ella solicitó el expediente y se le dijo que 
se podía redactar una carta que diera generalidades médicas. Lo dice 
específicamente el aviso de privacidad. Las radiografías están en el expediente” 

  

35 Al término de la entrevista se le notifica al IDEE11 de la actuación de la diligencia realizada 
y se le solicita a la C. XXX XXXXX los documentos abajo relacionados: 

 
a) Protocolo impreso de recepción 
b) Protocolo impreso de atención inicial 
c) Aviso de privacidad copia 
d) Catálogo de servicios con importes 
e) Bitácora de consultas 
f) Agenda donde cada doctor tiene sus consultas 
g) Videograbaciones y fotogramas 

 
36 Con relación a las evidencias documentales solicitadas, se nos hizo entrega de los 

relativos al inciso a, b, c y d, por la C. XXX XXXXX XXXXXXXXX, el día 23 de septiembre de 
2021. Adicional a lo arriba referido, se nos entrega una copia de un documento como 
ejemplo del Resumen Médico que el IDEE expide a las personas que fueron atendidas 
como pacientes, así como copias del expediente clínico de la C. XXXXX XXXX. 

                                                        
11 A través del oficio 9-21 de fecha 23 de septiembre y relativo al expediente CEPREDY/JUR/QUE/001/21 



 

41 
 

 
37  De la documentación relativa al expediente de la C. XXXXX XXXX consistente en: 

 
a) Historia clínica (2 hojas/4 páginas) 
b) Consentimiento informado (1 hoja/1 página) 
c) Plan de tratamiento (1 hoja/1 página) 
d) Comprobante nota de venta (4 hojas/4páginas) 
e) Nota de evolución (7 hojas/13 páginas)   

 
38 Con fecha 27 de septiembre de 2021, este Centro recibió un memorial del IDEE, en el que 

se informa que debido a la capacidad de almacenamiento de las cámaras instaladas en 
su edificio no era posible proporcionar los vídeos y fotogramas solicitados porque la 
información se guarda únicamente 24 horas; suscrito y signado por el C.D.E.O. XXXXXX 
XXXXXXX XXXXXXXX XXXXX, Director General del IDEE. 

 
 

39 Con fecha 08 de octubre de 2021 se le notifica al Lic. Omar Jorge López Ramírez, 
servidor público adscrito a la SEMUJERES que se le realizará una entrevista en 
seguimiento a la Fase de Investigación derivada de la queja presentada por la C. XXXXX 
XXXX XXX, por presuntos actos discriminatorias de las que fue objeto por parte de 
personas que colaboran en el IDEE, hechos de los que conocieron en primera instancia 
y dieron acompañamiento.12 

 
 

40 Con fecha 11 de octubre de 2021 se recibió el oficio número SEMUJERES/DAL/142/2021 
dirigido a la Directora del Centro, M.D.H. María Guadalupe Méndez Correa y signado por 
el Lic. José Antonio Escalante Chan, en su calidad de Director de Asuntos Jurídicos de 
la SEMUJERES informando que el día 12 de octubre de 2021 a las 9 horas, fecha y hora 
establecida para la diligencia notificada al Lic. Omar Jorge López Ramírez, servidor 
público adscrito a su Dirección, no podrá celebrarse porque el referido servidor se 
encontrará en gestiones para acudir a la audiencia de recurso de apelación, esto último 
lo acredita con una copia simple del memorial con número de oficio 663 Toca 133/2021 
de la causa penal 133/2021 turnado por la Primera Sala Colegiada del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán. 

 

                                                        
12 A través de oficio 10/21 de fecha 5 de octubre de 202 y relativo al exp. CEPREDY/JUR/QUE/002/2021 
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41 Derivado del proceso anterior, se agendo vía telefónica la fecha para realizar la 

entrevista al Lic. Omar Jorge López Ramírez, servidor público adscrito a la SEMUJERES 
quedando agendado para el día 21 de octubre a las 14 horas en las oficinas de la Dirección 
Jurídica de la SEMUJERES. 

 
 

42 Para concluir con el procedimiento de investigación, a las 14:37 horas del día 21 de 
octubre de 2021, se entrevistó al Lic. Omar López Ramírez, asesor jurídico de la 
Dirección de asuntos jurídicos de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno del Estado 
de Yucatán, quien brindó asesoría a la quejosa desde la SEMUJERES. 

 
43. Testimonial del Lic. Omar López Ramírez, Secretaría de las Mujeres, recabada por el MPP. 

Otto Cuauhtémoc Castillo González, auxiliar de Centro. 

Otto: Siendo las 2:37 horas (p.m.) del día 21 de octubre de 2021, respecto del expediente 
de queja 01/2021, este jueves 21 de octubre me encuentro yo, Otto Cuauhtémoc Castillo 
González, abogado del Centro para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de 
Yucatán de la Secretaría General de Gobierno con el licenciado Omar Jorge López 
Ramírez de la Dirección de asuntos jurídicos de la Secretaría de las Mujeres del Gobierno 
del Estado de Yucatán. 

Esta diligencia va relativa al desahogo y claridad testimonial sobre los hechos vertidos 
en el expediente por la quejosa que se identifica con las iniciales de GS. Licenciado 
Omar, para esta diligencia le preguntó, si nos podría relatar de manera específica y 
clara los hechos relativos en cuanto a los acompañamientos de buena fe que se dieron 
a la ciudadana, incluyendo la primera canalización al Centro y sobre los hechos del 
expediente o la negación del expediente clínico que se presume a través de la clínica 
IDEE. 

 XXXX: “Correcto. Primero que nada, apenas ahorita que mencionas el nombre de la 
clínica, es que conozco el nombre, la verdad, no tenía conocimiento del nombre de la 
clínica. La  relación con XXXXX comienza en que soy su asesor jurídico en un caso tipo 
penal; sin recordar la fecha porque la verdad, no la recuerdo, un día tuvimos una 
diligencia en la Fiscalía General del Estado, por lo que al terminar esta diligencia, ella 
me manifiesta que si le podía hacer el traslado hacia un lugar cercano al Zoológico del 
Centenario, a lo que le respondo que sí; en ese momento yo estaba en compañía de mi 
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compañero el licenciado XXXXX XXXX, por lo que nos dirigimos ahí y al llegar vimos  que 
es una clínica. Y la dejamos en la puerta de la clínica y nos retiramos. 

Posteriormente a ello, en otra fecha, no fue ese mismo día, en otra fecha un día por la 
tarde, no recuerdo la fecha, ella me marca a mi teléfono celular, le contesto y me 
manifiesta que está en una situación con unos doctores, me manifestó que eran de 
especialidad dentista y que tenía problemas en esa clínica donde la atendían, que ahora 
sé que es la misma clínica IDEE y me manifiesta que, estaba solicitando copia de su 
expediente clínico y que se lo estaban negando, por lo cual ella empieza a hacer 
manifestaciones y se escuchan murmullos como de que están platicando o debatiendo, 
es el caso que, me dice la ciudadana que, si yo le podía explicar a la persona con la que 
debatía, que no sé quién era, supongo que es quien le daba la atención, no puedo 
asegurar si es la dueña de la clínica o si es la encargada, me pasa a alguien, y yo lo único 
que le digo a esta persona es que “es derecho de cualquier paciente, en cualquier 
clínica, de tener una copia de su expediente clínico” por lo cual, no sé cuál es el motivo 
por el que no se lo quieren dar; a lo que, sinceramente no recuerdo es lo que me 
contesto esta persona, porque yo justo cuando me habla, yo me encontraba 
conduciendo mi automóvil, sin recordar que es lo que me dijo la persona, porque no 
entendía muy bien, porque escuchaba los murmullos de ahí, del sonido ambiente de la 
clínica más aparte el sonido ambiente que yo tenía porque iba conduciendo; el caso es 
que yo le dije que sí podrían por favor, entregarle una la copia de su expediente clínico, 
que es su derecho, a lo que me dijo que “está bien, que se lo iban a entregar”, por lo cual 
yo le agradecí, le agradecí a esta persona, a esta doctora, que repito que no sé su 
nombre, ni sé si  es la persona que la atendía, o si es la dueña de la clínica. Le digo a 
XXXXX que ya está, que se lo van a dar, ella se queda calmada y me dice que está bien, 
me agradece y allí termina la llamada y para mí, así quedó. 

Es el caso que después, en otro día, esta vez ya no es por la tarde sino por la mañana, 
que tengo diligencia relativa a su procedimiento penal , siendo que, al quitarnos de la 
diligencia penal en compañía del licenciado XXXXX XXXX, ella nos manifiesta que no le 
entregaron las copias de su expediente clínico; en ese momento nos dice que si la 
podemos ayudar, qué porque le habían proporcionado el teléfono del representante 
legal, del abogado de dicha clínica, a lo que cuando ella nos dice que si le podíamos 
ayudar, ya estaba marcando a este número y nos pasa el teléfono, contesta ahí un 
abogado el cual desconozco su nombre porque me pasó el teléfono y  hablamos con ese 
abogado, que si efectivamente, se identifica como el apoderado legal de esa clínica y 
nos manifiesta que sí, que sin ningún problema se le podía entregar la copia del 
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expediente clínico, nada más que se tenía que entregar un escrito, por lo cual le 
agradecemos su amabilidad al abogado y le decimos que la ciudadana llevaría el escrito 
solicitando las copias del expediente y que estábamos a la espera de que se le entregue. 

Con relación a los hechos, es lo que tenemos conocimientos, en realidad no la 
atendemos en ese asunto, es un asunto contra un particular, derivado de una situación, 
de un servicio, por lo cual no es lo que nosotros, nuestra competencia y eso es lo que 
tengo que decir de los hechos. 

 Otto: Damos por terminada la entrevista de la diligencia de testimonial, bajo el amparo 
de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán, dicha 
testimonial será recabada de manera expresa en el expediente marcado en el rubro de 
la ciudadana X.X., siendo las 02:46 p.m, yo Otto Cuauhtémoc Castillo González, doy por 
terminada la sesión de desahogo. 

 

IV. Motivación y fundamentación de estar frente a conductas discriminatorias 

F. Consideraciones respecto a las conductas presuntamente discriminatorias 

44. Consideraciones respecto a la negativa de expediente clínico 
 
45. Con relación a la solicitud de la copia del expediente clínico, la quejosa X.X.X. 

comenta en su comparecencia que: “personal de la Secretaría de las Mujeres le 
solicita al personal de la clínica IDEE que deben entregarme una copia de mi 
expediente clínico, ya que se encuentra dentro del marco legal ante mis derechos 
como paciente. El personal de la clínica, específicamente la encargada identificada 
únicamente como “XXX”’ afirmó que me lo entregarían. Acto seguido, espero en el 
pasillo del consultorio; la doctora XXXXXXX XXXXXX tenía en su mano la copia de mi 
expediente, y al yo pedírselas, me las negaron manifestando que sólo podía tomarles 
fotografías. Ante esta restricción, marcó nuevamente al licenciado de la Secretaría 
de las Mujeres, haciendo saber la negativa de entregarme de manera física mi 
expediente —pese a que se había pactado la entrega— y el personal de la Secretaría 
le hace saber a la encargada XXX que debían entregarme físicamente el expediente, 
no limitándose únicamente a las fotografías. La encargada XXX expresa que el 
asesor jurídico de la Clínica —un tal Lic. XXXXX— le expresó que no debía entregarme 
mi expediente físico. El personal de la Secretaría de las Mujeres y yo nos 
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comunicamos con el encargado de jurídico de la clínica que se identificó como el Lic. 
XXXXX, quien expresó que para entregarme copia de mi expediente clínico debía 
hacerlo mediante un escrito. 

 
 
46.  Para esclarecer el dicho de la quejosa, se tiene la declaración del Lic. Omar López 

de la SEMUJERES, en donde refiere: “ella me marca a mi teléfono celular, le contesto 
y me manifiesta que está en una situación con unos doctores, me manifestó que eran 
de especialidad dentista y que tenía problemas en esa clínica donde la atendían, que 
ahora sé que es la misma clínica IDEE y me manifiesta que, estaba solicitando copia 
de su expediente clínico y que se lo estaban negándolo… y me dice la ciudadana que, 
si yo le podía explicar a la persona con la que debatía, que no sé quién era, supongo 
que es quien le daba la atención, no puedo asegurar si es la dueña de la clínica o si es 
la encargada, me pasa a alguien, y yo lo único que le digo a esta persona es que  “es 
derecho de cualquier paciente, en cualquier clínica, de tener una copia de su 
expediente clínico” … sin recordar que es lo que me dijo la persona, …el caso es que 
yo le dije que, sí podrían por favor, entregarle una la copia de su expediente clínico, 
que es su derecho, a lo que me dijo que “está bien, que se lo iban a entregar”, por lo 
cual yo le agradecí, le agradecí a esta persona, a esta doctora, que repito que no sé 
su nombre, ni sé si es la persona que la atendía, o si es la dueña de la clínica. Le digo 
a XXXXX que ya está, que se lo van a dar, ella se queda calmada y me dice que está 
bien, me agradece y allí termina la llamada y para mí, así quedó. Es el caso que 
después, en otro día, esta vez… ella nos manifiesta que no le entregaron las copias 
de su expediente clínico; en ese momento nos dice que si la podemos ayudar, qué 
porque le habían proporcionado el teléfono del representante legal, del abogado de 
dicha clínica, a lo que cuando ella nos dice que si le podíamos ayudar, ya estaba 
marcando a este número y nos pasa el teléfono, contesta ahí un abogado el cual 
desconozco su nombre porque me pasó el teléfono y  hablamos con ese abogado, 
que si efectivamente, se identifica como el apoderado legal de esa clínica y nos 
manifiesta que sí, que sin ningún problema se le podía entregar la copia del 
expediente clínico, nada más que se tenía que entregar un escrito, por lo cual le 
agradecemos su amabilidad al abogado y le decimos que la ciudadana llevaría el 
escrito solicitando las copias del expediente y que estábamos a la espera de que se 
le entregue.” 
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47. Pese a que el personal del IDEE refiere que el procedimiento para solicitar las copias 
del expediente se encuentra en el aviso de privacidad, la copia del aviso de privacidad 
que se nos entregó como parte de las documentales recabadas en la investigación 
NO precisa claramente el trámite para obtener la copia del expediente médico dental 
personal y únicamente hace referencia de los Derechos ARCO (Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición) de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal 
de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 
 
48. Después de analizar las declaraciones de las partes, en cuanto, a la negación del 

expediente clínico dental de la C. XXXXX XXXX, por parte del IDEE, este Centro hace 
las siguientes apreciaciones:  

49. Que de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, esta señala como: 

a)    Expediente clínico, como el conjunto único de información y datos personales de 
un paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención 
médica, ya sea público, social o privado, el cual, consta de documentos escritos, 
gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, ópticos, 
magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 
deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. 

b)   Paciente, a todo aquel usuario beneficiario directo de la atención médica. 

c)     Resumen clínico, al documento elaborado por un médico, en el cual, se registran los 
aspectos relevantes de la atención médica de un paciente, contenidos en el 
expediente clínico. 

  

50. De igual manera, esta norma, establece que los expedientes clínicos son propiedad de 
la institución o del prestador de servicios médicos que los genera, cuando éste, no 
dependa de una institución. En caso de instituciones del sector público, además de lo 
establecido en esta norma, deberán observar las disposiciones que en la materia estén 
vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, el paciente en tanto aportante de la información y 
beneficiario de la atención médica, tiene derechos de titularidad sobre la información 
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para la protección de su salud, así como para la protección de la confidencialidad de sus 
datos, en los términos de esta norma y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. 
 
 

51.  Consideraciones respecto a la restricción injustificada de acceso al edificio. 
 
 
52. Ante lo expuesto por la C. XXXXX XXXX, en su queja, relativo a la negación al acceso al 

Instituto de Especialidades Estomatológicas, A.C. y admitido por este Centro bajo el 
expediente número CEPREDY/DIR/QUE/01/21, al realizar las diligencias de la etapa de 
investigación se puede apreciar inconsistencias entre los dichos de la víctima y las 
personas involucradas el día que se dieron los hechos, para lo cual se transcriben las 
declaraciones tomadas por el personal del Centro para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Yucatán;  
 
53. En su queja del día 24 de mayo de 2021, la C. XXXXX X. X. comenta: …acudí a la clínica 

IDEE el viernes 21 de mayo de 2021 a las 13:30 horas con el escrito solicitado, pero al 
llegar a la clínica, me prohíben el acceso a ésta, mientras que a las otras personas 
pacientes si podían hacerlo. El guardia de la clínica me expresó que yo, XXXXX XXXX, 
tenía prohibido ingresar al establecimiento; dejándome afuera, en la calle, 
aproximadamente veinte minutos. A lo que volví a insistir, solicitando al guardia que yo 
necesitaba hablar con la encargada de la Clínica que se identifica como XXX, quién vi 
que pasaba de un lado a otro en el interior del local. Esta solicitud fue realizada por mi 
persona en tres ocasiones. De pronto, aparece la referida XXX con un hombre de 
morfología robusta, estatura media, con barba, con cabello color negro, y que sin 
manifestar su nombre dijo que era el contador de la clínica. Luego de expresarle de 
manera pacífica mi inconformidad por los servicios realizados, ambos XXX y el hombre 
que se identificó como contador, guardaron silencio ante mi señalamiento de la 
prohibición de ingreso a la clínica. La referida XXX…. 

Yo, XXXXX XXXX, percibo ser discriminada por mi estatus social, condición económica y 
por identidad y expresión de género por la clínica particular múltiplemente citada. 

  
54. Sobre esta actuación, por parte del Instituto de Especialidades Estomatológicas, A.C., 

encuentro inconsistencias, al analizar las testimoniales recabadas de los ciudadanos 
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XXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXX, jefe de mantenimiento y control sanitario; a 
XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, Contador General y a la ciudadana XXX XXXXX 
XXXXXXXXX XXXXXXX, Encargada de la Clínica. 

 
 

55. Primero, ellos se manifestaron de manera general sobre los hechos que se suscitaron 
ese día, relatan que a la C. XXXXX XXXX no se le permitió, de acuerdo a su protocolo, el 
acceso a la clínica porque presentaba una temperatura elevada de 38°; sin embargo, las 
declaraciones del C. XXXXXXXX XXXXXXXXX acerca de que, la temperatura de las 
personas que acuden a la clínica lo apunta la secretaria, aunado  a la declaración de  la 
C. XXX XXXXX quien manifestó que: “no hay bitácora de temperatura, se pone en la 
agenda”, “A “todos” (refiriéndose a las personas que son atendidas en la clínica) se les 
habla un día antes con 6 preguntas y se les pone la confirmación en la agenda digital. En 
ésta (es decir, en la agenda digital) se agrega la temperatura del paciente; cabe señalar 
que los registros de la temperatura de la C. XXXXX XXXX no se encontraron en ningún 
documento físico (bitácora) o digital (agenda) proporcionado por la Clínica, incluyendo el 
resumen del informe del personal médico asignada, donde no registra en las fechas, en 
las que fue atendida, el resultado de la toma de la temperatura, como parte de los datos 
generales de cualquier paciente. 

 
 
56. Segundo, en cuanto a la interacción de las tres personas arriba señaladas no encuentro 

coincidencias en cuanto al trato que recibió la C. XXXXX y al no presentar las evidencias 
solicitadas (videograbaciones y fotogramas) queda entredicho su actuación ante este 
suceso, donde es evidente la violación de los derechos de la quejosa al impedir el acceso 
a la clínica donde estaba siendo tratada como paciente dental. 
 

 
57. Tomando en consideración el análisis plasmado acerca de la violación de derechos en 

cuanto a la queja admitida de la C. XXXXX XXXX por la Negación del expediente clínico y 
la Restricción al acceso a las instalaciones médicas dentales por parte del IDEE, este 
centro recomienda las siguientes acciones de sensibilización en derechos de Igualdad y 
No Discriminación. 

 
 
 

G. Conclusiones sobre las conductas presuntamente discriminatorias 
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58. Por consiguiente, este Centro resuelve que ante la negación del expediente clínico 

dental de la ciudadana XXXXX XXXX, quien es titular de la información contenida en él, 
el Instituto de Especialidades Estomatológicas ha impedido el libre ejercicio de su 
derecho fundamental a la salud; y esto es considerado. como una conducta 
discriminatoria, a la luz de las fracciones IX y XIX del artículo 4 de la Ley para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán, que expresamente dicta que:  

Se considerarán conductas discriminatorias: 

I.- […] 

 IX.- Restringir o negar información al interesado o, en su caso, a sus padres o tutores, 
sobre algún padecimiento, sus consecuencias, alternativas, posibles tratamientos a los 
que pueda acceder, riesgos y pronósticos, así como su historial médico; 

 XIX.- Limitar o impedir el ejercicio de los derechos fundamentales;  

 

V. Medidas administrativas para prevenir y eliminar la discriminación. 

 
59. Teniendo en consideración los hechos analizados y las diligencias realizadas por parte 

del Centro, con fundamento en el artículo 61 de la Ley para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Yucatán, es facultad del CEPREDY dictar las medidas 
administrativas para prevenir y eliminar la discriminación, las cuales deben procurar la 
no repetición de los hechos; en ese sentido, se resuelve la aplicación de las siguientes:  

 
60.  Medidas administrativas 
 
61. Primera, todas las personas que colaboren en el IDEE, A.C., ya sean personal 

administrativo, médico y directivo, deberán tomar los cursos y/o talleres necesarios 
sobre sensibilización y capacitación en materia de derechos humanos, igualdad y no 
discriminación; mismos, que serán impartidos por el CEPREDY a través de su catálogo 
de formación educativa, impartidos por personas altamente calificadas y certificadas. 
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62. Segunda. Deberán imprimir folletería para las personas que acuden a los servicios que 
presta el Instituto, que refleje el respeto y la cultura de la paz, utilizando un lenguaje 
incluyente y no discriminatorio en la información contenida.  

 
63. Tercera. Se realizarán “Visitas de Seguimiento” por parte del Centro, para evaluaciones 

y valoraciones, al personal en general del Instituto, para resolver dudas o ampliar su 
aprendizaje sobre los nuevos conocimientos en materia de derechos humanos.  
 

64. Cuarta. La presente resolución será difundida en su versión pública de manera digital, 
tanto en la página electrónica y el órgano de difusión del CEPREDY, de acuerdo a la 
fracción IV del artículo 61 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado 
de Yucatán.  

 
 

VI. De las sanciones 

65. En atención al artículo 61, ƒ I, este Centro amonesta públicamente al Instituto de 
Especialidades Estomatológicas, A.C. por haber cometido conductas discriminatorias 
prohibidas en la Ley en contra de la ciudadana XXXXX XXXX XXX. 
  

66. En específico, sobre la negativa a proporcionarle a la ciudadana XXXXX XXXX XXX su 
expediente clínico personal y la restricción del acceso a las instalaciones del Instituto. 
Dicho Instituto, deberá firmar un convenio de colaboración con el Centro para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán, para recibir la sensibilización y 
capacitación en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación, acorde a 
las medidas administrativas recomendadas.  

 
 

VII. Consideraciones finales.  

67. La presente resolución por disposición tiene como finalidad esencial que el Estado 
mexicano, a través del Centro para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado 
de Yucatán, garantice el ejercicio pleno de los derechos humanos, en igualdad de 
trato y de oportunidades para todas las personas que habitan en el Estado, sin ningún 
tipo de discriminación por motivo del origen étnico, social, nacional o regional, el 
color de piel o cualquier otra característica genética, en el sexo, la lengua, la religión 
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o creencias, opiniones o ideología política, la condición social o económica o 
sociocultural, la edad, la discapacidad, el estado de salud,  el embarazo, la apariencia 
física, la orientación sexual, la identidad de género, el estado civil, la ocupación o 
actividad, o cualquier otra que tenga por efecto anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos fundamentales, evitando actos de 
repetición de la discriminación señalada.  

Lo anterior se lleva a cabo en cumplimiento del objeto de este Centro, el cual consiste en 
realizar acciones para prevenir y eliminar la discriminación en el Estado y, en consecuencia, 
garantizar el respeto a los derechos humanos de igualdad y libertad; la inobservancia de la 
presente resolución iría en detrimento de derechos humanos de la población yucateca. 

Por lo antes expuesto, solicito a Usted, con fundamento en el artículo 57 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en relación directa con los artículos 21,42, 45, 46 
y 47 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, que en un plazo de 3 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución por Disposición; inclusive, el día del vencimiento, nos informe sobre la 
aceptación de los puntos resolutivos del presente instrumento y concluido ese plazo, a los 
10 días hábiles siguientes, nos remita pruebas de su cumplimiento. 

Notifíquese a la persona peticionaria la presente Resolución por disposición.  

 

 

Atentamente,  

 

M.D.H.  ROGER ISRAEL ROMERO OJEDA 
Director del Centro para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado de Yucatán. 

 

Se ha eliminado información confidencial, correspondiente a datos personales relativos a: nombre y la clave 
de elector. Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el numeral Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como la elaboración de las Versiones Públicas. Lo anterior por tratarse 
de datos personales concernientes en personas identificada (s) o identificable (s) ajeno al sujeto obligado. 


